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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l  
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Guerra:

Reales decretos de personal, 
Ministerio de Marina:

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á D. Bernardo Tacón 
y Hervés, Duque da la Unión de Cuba, 

l Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

j las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio m ilitar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden aprobatoria del adjunto Reglamento de la Es

cuela de Policía de Madrid, y nombrando el Director y 
Profesorado de i a misma.

Otra disponiendo se convoque á oposiciones para cubrir las 
plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Madrid y 
constituir el de Aspirantes á que se redare el Real decre
to orgánico de 9 del corriente.

Otra disponiendo que todos los individuos comprendidos 
en la relación de opositores á ingreso en el Cuerpo de 
Correos, cuyo número exceda de las plazas que kan de

cubrirse &kora y en 1.° de Octubre próximo, queden en \ 
expectación de ingreso. I

Otra disponiendo se saque á subasta la explotación de las ! 
redes telefónicas urbanas pertenecientes al Estado de ] 
Córdoba, Málaga, Ssvllla, Alicante y Valladolid, ¡

Ministerio de Fomento: i
Real orden aprobando el contador para agua, sistema F ra- j¡ 

ger, presentado por D. Andrés Triana y Um&ña. I
Otra an uncían do que durante el verano de 1908 se organi- | 

zara en San Petersburgo una Exposición Internacional é ] 
Industrial de Artes decorativas y de Mobiliario. j

Otra aprobatoria de las obras de los trozos 2.°, 4.°, 5.° y \ 
parte del 1.° de la dársena núm. 1 del puerto de Cádiz y j 
dragado de dicha dársena. )

Administracion central : j
Junta Central del Czmo electoral.— Acta de constitución de 

esta Junta.
M akina.—Dirección de Hidrografía*—Avise á'los navegantes 
G useua .—Junta calificadora de aspirante8 á destinos civiles. — 

Rectificación á la Velación de vacantes adjudicadas en el 
concurso correspondiente al mes de Julio último. 

Gobernación.—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subasta de alambre de hierro con destino á la repara
ción de las líneas telegráficas del Estado.

Administracion provincial:
Administración general de las Minas de azogue de Almadén. 

Subasta para contratar el suministro de esparto tejido y
torcido para el servicio de estas Minas.■

Junta de subasta le la Fábrica de pólvora de Murcia.—Subas- 
para la adquisición d8 cuatro motores eléctricos con sus 
elementos.

Administración municipal.
Ayuntamiento constitucional de Madrid —Anunciando haber

se acordado la reforma del art. 241 de las Ordenanzas 
municipales de esta villa, y la supresión del párrafo 2.® 
del'art. 238 del capítulo IIL de dichas Ordenanzas.

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.— Subasta para el 
arriando del Teatro Principal de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de San Marcos.— Anunciando k a lla r- 
se vacante la Secretaría de este Ayuntamiento.

Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de prim er» 

instancia y municipales.
Anuncios y noticias oficiales

Banco de España.—Banco do Bilbao.
Búlsá’de M adrid.—Cotización ofisiaí,

■ Observatorio di 'Madridi—O hmt vaaloass
ImUM o Central M dmolágm*—  Observaciones mstsorfclúgl- 

ess en España y  en si extranjero.
Parte no oficial

Anuncios, santoral y  espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliegos 3 y 4 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Mayordomo Mayor de S. M. me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Módico de Cámara de jornada,
D. José Alabern, me dice con esta feclia lo , si- * /
guíente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real Cámara 
tiene el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, previas las consultas necesarias, hoy, á las 
nueve de la mañana, se ha practicado á S. M. el 
R ey (Q. D. G.) una pequeña operación en el tabique 
y cornete inferior izquierdo de las fosas nasales, con 
éxito satisfactorio.» . ......

«S. M. la R e in a  y  demás personas de la Augusta 
Seal Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.»

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años,.'Palacio de San Sebastián 
11 de Septiembre de 1-907. = P . E l D uque d e  S oto- 

m ayor . =Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Accediendo á lo solicitado por D. Diego Dávila y Go- 

doy, Magistrado de la Audiencia de Huelva,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Jaén, va

cante por haber sido también trasladado D. Francisco 
Penichet.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jw»n Armada Lorads.

Accediendo á los deseos de D. Francisco Penichet y 
Lugo, Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, 
electo, j

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Huelva, 
vacante por haber sido también trasladado D. Diego 
Dávila.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«Í81&.H* á r m s á m  1 Aspsffeása.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar segundo Jefe del Gobierno mili

tar de Melilla y plazas menores de Africa al General de 
Brigada D. Pedro del Real y Sánchez Paulete, actual 
Gobernador militar de Figueras.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando izaría»® *te ISlvera.

Vengo en nombrar Gobernador- militar de Figueras 
al General de Brigada D. Manuel Morell y Agrá, electo 
segundo Jefe del Gobierno militar de Menorca.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F erasutdo IPrtai© <$.© lU v e r a .

Vengo en nombrar segundo Jefe del Gobierno mili
tar de Menorca al General de Brigada D. José Naneíi y 
Booalán.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  EPrtai©  d e  MSv©i*Se

VeDgo en nombrar Secretarlo de la Dirección gene
ral de Carabineros al General de Brigada D. José Pe
rol y Burgos, actual Gobernador militar do Santander.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre da mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

I d  n ,  . « I a  S B  S v A V K a

Vengo en nombrar Gobernador militar de Santander 
al General de Brigada D. Víctor Sánchez Mesas.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ÍT © P 2 ftS g 2 & < Í0  M®5*tS5t© d ©  l H U v e P » ©

Vengo en nombrar General de la primera brigada de 
la segunda división al General de Brigada D. Dominga 
Recio Martínez.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ITemaBifl© PrSmo d© Kitrorsu

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria mi
litar al General de Brigada D. José Marvá y Mcyer.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos siete,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, •

Fernando Prim o de H lvora.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Caballería, núm. 8, de la escala de su clase» 
D. Joaquín Miláns del Bosch y Carrió, que cuentá la. 
antigüedad y efectividad de 11 de Mayo de 1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
emplea de General de Brigada, con la antigüedad de 
1.° del corriente mes, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Ramiro de Bruna y García Suelto, la  
cual corresponde á la designada con el núm. 72 en el 
turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de m il 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

IP«mfiiiilo l*rfm© d© Si i ver a.
I Servicios del Coronel de Caballería D. Joaquín Miláns del Bosch 
i y Garrió.

Nació el día 2 de Junio de 1854; faé nombrado Alférez da 
Infantería en 24 de Agosto de 1869; se Te concedió el paie al 

j Arm a de Caballería en Septiembre de 1871, y  no com enzó» 
I disfrutar de sueldo ni antigüedad, ni á contársele el tiem pa 
I de servicio basta el 28 de Febrero de 1871, que, teniendo ya 

la edad reglamentaria, acreditó su suficiencia para ejercer* 
I dicho empleo en el examen a que fue jsométádd.
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fe ! turo en sltuseÍQfi de reemplazo hasta «Tollo del alo. últi- 

Idamente citado, qyi© fué colocado ea ■©! vegimieato do Lm-

Dbs&s Abrilto-jate Agesto- de 1872 op'aró eomtra: las faoeio- 
uta eárllatas cUl Norte» ask tleadool i0 de Junio a la. aeeiéa 
librado eultúpru6;-Por I m m érito^ que con trajo en dichas 
®p©mefoT*©i* faé re ©empentado ocu el grado deTeniente- 

Fertíaeció <tespafa: a l regimiento de .P&vía; satiéndoimoTa- 
á'óaXAfMui&'na Roer©'de‘1873. "Be-encontró rt 15 del 

Ipnc îo mtó 'tn  laViAcita"Sostenida- en las ijunediacionos 
-iift 'Salinas de Oro; m  lo trasladó ' en Junio al regirn-feoto 

¥i®l»TÍdostt^ y i»*«6 c n  Jhilio & síluaciéu tto  raemplmxo, 
bestia  imfesele en "Agosto m las inmediatas Andenes del Go 
'feerBodor m ili ta r  dé ím M a de-: Menorca, y en ■ Diciembre al 
^©glmleete dé Patío., y&'MmelonmdcL . '

Seguid-amento' volvió' a  operar en, el Norte, ■■ quedando en 
lEnero -dc 1874' á ló s  inmediatas órdenesdel General D. 'Fer- 
sfcanda^*i«BO de «rréiuj Los días 80 y  31 d© dicho mes y el 
IJ® dcFebrer© sé holló en  él sitio, ataque y toma d© La G'iiar- 
«día; di115 del propio: -'Febrero, en la  «.etiónde Ontón,; el'19, ©m 
la  é é :SomOrrc¿tro; el 25; en:U de San Pedro Abanto yMtta- 
4» .Se, y'lo»,días''25i®5,j'2l'de'Marzoj en las de San Martín'de 
Sorérrostréj LoeCairreras,'Rubela, San Pedro Abontoj Mu- 
rrc&ta» por las que se le concedió lm Cruz roja de primera cía- 
asse^el'Mérito milifer. Quedé de reemplazo en Jcfio, y dosti- 
mudo en Agosto «S regimiento de Pavía, emprendió otra tcs 
las ©peía,eáunea, cpncmrricMo el 6 de Octubreú-la toma di 
.1», Guardia. " ■ ̂ ■1'1 :■ -

Alcanzó el empleo 4a'Teniente^ por antigüedad, en 'Enere 
-da 1815, y tomAtoarto'-el ®;de e&te mea'en la acción de las i:a- 
moediteionos 4*' 'f'iailá, ■ por la que se le otorgó el grado de 
*Cafñiám: As&t&d'Juego ¿ las oparaeiones efectuadas para el 
Atevanfoiftieato del'Moque© de Pamplona; el 3 di© Febrero, á l i  
«'icclén de Láóár y  Loras., -por la cual obturo el grado de Go- 
: mandante; el 19'da' J'oiim, al combate habido em las alturas 
*del montis Zogo;-el 22; i  la meeiói de Nanclares, y el 7 de Ju
lio,' á la batalla de TrayiS©, causando alta en Agosto en d 
.regimiento de la Rrlnéesa, con el que operó hasta Octubre 
por las provincias de Zaragoza, Huesca y ■Lérida,. '■' ^

DtísftánaidO''éa Diciembre-'siguiente á las órdenes del Briga- 
'dQer ■ Í>J Bateiráiiu) Femáii'dct A «llama» prosiguió las opera- 
-c i«cs es el Noorta, énóonfenndose ©1 29 de Enero de 1876 en 
e l ataque de-Alema j  Rican®* por él qae faé premiado con el 
«capleo d® Capitán;- '$ ©T 29 de Febrero «a la- ocupación d« 
Talcarlos. -r- ■ ■

Coa posterioridad desempeñé el cargo de Ayudan te de Cua ■ 
no del CoauLodante ganenü "de Ja primera'división del segun- 
-c© Cuerpo de*|érc;itoa "síazfcdo al'ta en Enero de 1877' en;©i re
gimiento de Pavía»,

Mis adelante ejerció'■!»,«■ funciones de Ayudante de--Campo 
■del Ghnmadaatogénénál'dé'la eoarU  división'del Ejército de 
C astilla la Nueva y del Subsecretario del Ministerio - de; la 

-NGhtusrra; y volvió á servir cía-el regimiento do Pavía, hablen- 
-do formado parte en 1886 d,® la misión extraordinaria-nom 
brada pava asistir á la boda de S, A,. Et, el Príncipe heredero 
de Porto,gaL 1 :■ ■

En Julio del' año últimamente mencionado quedó de reem- 
jdtzo,'nombrándosele en Octubre 'Ayudante de Gampo del 
Jtef© áet Cuarto m ilita r1 áe 8* V. la  Reina Regente.

^Acompañó en ¡1887 al Teniente general D. Joan, de 'Dios de 
Córdova f  (Joyantes ©n su viaje á Berlín, para felicitar, en 
m om brede;S. M. la  Reina, á Ó. ML: ®I Emperador de. .Ale- 
m anía.

Pasó em FebrwnEKdé'1889 a desempeñar el. cargo de Ayudan - 
t e  do Guapo del Comandante general de Alabarderos^ desti- 
mándoaele -al regimiento de. Pavía al ascender por antigüedad 
mi empleo do Comandante en Jallo de 1890.

S i 1© tnesJsdó a l 'regimiento de Lusitania en Junio de 1892: 
se le protftcvió á Teniente Coronel, por antigüedad, en.. Octu
bre del mismo año, y fuó después nombrado., sucesiva menta, 
JTiies Instructor, de causas del distrito de Granada y Ayudan
te  d© Campo del General D- Enrique Fmncli.,' pasando en Oc
tubre de 1 6 0  ¿situación de reemplace*.

Ea concepto de agregado perteneció ai Cuartel general dei 
primer Cuerpo del Eiéreito de Africa desde Noviembre'de 

"dicho ano j£93. hmsta'-Enero ■ de■ --1894, prestando."servicio■ de 
campaña m  Mol illa, por I® que le faé concedida la Cruz blan- 

<=ca de segunda clase del Mérito militar.
Colocad® Mego en el regim iento é& Arbabín, permaneció 
el hasta que en Mario de, 1897 .se le destinó, al, -distrito de 

Filipinas, co lándosele  ¿ s u  llegada «el mando de «una colum- 
jaa. Asistió los días 3 y 4 de Mayo á  las acciones sostenidas 
pmm Ja toma de Indang, en cuyo parte oficial faé citado como 
distinguido, otorgándosele por su eomportamiénió la Cruz 
roja de segunda clase del Mérito m ilitar; el 1<L i  Ja del barrio  
dnOaputatán, ea Naie, y e l11, a l ataque y  toma de IfiaragOLV 
mhMf por lo que ííié ascendido á  OoroneL Más adelante des - 
«mpeñó. los cargos, de Comandante m ilitar de líale y Jefe de 
mna zona de o pe raciones. Mandando columna, tomó al enem i- 
go ios días 17 y 28 de Agosto lm  campamentos de Zabatán, 
Fali pares y T indigna manga; llevé á  efecto con excelente re
sultado ana operación el 14 de Septiembre en el monte Arra- 
y a t# tomando á Camaneii; se apodero el 14 de Octubre de los 
Mmpmmeatos de Pareoeoe y Santa Rita, y concurrió el 11 de 
^Noviembre al combate habido en el barrio Entablado, donde 
l m  muerto el titulado Teniente general insurrecto Manuel 
Natividad, habiéndole felicitado varias veces por estos ser 
Tictes el General en- Jefe. Se le ■■ encomendó después la orga- ! 
misaclón y mando de uEabrigada, con la  ■ que perm,aneció en ¡ 
operaciones, alcanzando la Cruz roja pensionada de tercera I 
das© de! Mérito m ilitar por los servicios q ue presté hasta fin 
de Enero d© 1898. ' ' ■'"Jvf

Embarcó al mes siguiente para la'Península^ donde estuvo 
-de reemplazo hasta que en Octubre, del expresado año 1898 
..le fue conferido ©I mandó del regimiento de Trevino.

Formá parte en¡ 1900 de Ja Embajada presidida por el Du- 
jue de Veréguá; j  qh© faé designada por SÍ M. para ''llevar las 
insignias dél Toisón de Oto al Príncipe Imperial dé Alé- 
unania- I

En 1901 contribuyó; al sostenimleato del orden en la pro- I 
vinel a d® B arce] o na durante la huelga de empleados del tran - I 
Tía y  el intento de paño general de fábricas. , I

oe le trasladó en Enero de 1902 á mandar el regimiento del I 
Principe, habiéndosele nombrado en Mayo del propio año I 
para acompañar a S. A. el Príncipe Alberto de Prusia mien- I 
tra permaneciera en esta Corte con motivo de la Jura de Su 1 
Majestad el Rey, 1

Besd© Febrero de 1904 desempeña el cargo de Ayudante de f 
Arcenes de S. M., á quien acompañó á presenciar las rnani- I 
«oras de Caballería efectuadas en el propio año* como tam- I 
Dien en el viaje que hizo ea 1905 á París y  Londres. I

S© le designó en dicho año 1905 para recibir en la frontera I 
ai Exemo> Sr. Presídante de la República francesa y ponersa a 
a aus órdena® d ó r e n t e ^ p m io m e h  en España* I
^ ™ ho ea ¥ & °  í1® ^  eon S. M. el Rey a la frontera I 
«Ancesa eonobjéto de recibirá S. A. R. la Princesa Victoria I 
uTgenia de Battenberg, concediéndosele la  Cruz roja d© ter- I 
em m m e  del Meríto militar por el sereno valor de cnié di ó I 

delatentado dé que iJieron objeto Sus I 
áj«»tov4«g f! 31 M  tqígM o  en «éte CortCr I

1 Formó parte del bando Oeste en. las maniobras militares 
que tuvieron lugar ©n la primera región en Octubre del ano 
últimamente mencionado. , , , n '

Cuenta 36 años y 5 meses de efectivos^ servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

'Cruces rojas do ■ primera y segunda cías© del Memo m i-

Craz blanca-de segnmiSa clase de Ja propia Orden.  ̂ ■
■ Cruz de Caballero do la Orden de la Espada, de Suecia.,

; ■ Encomienda d© Nuestro Señor Jesucristo, de Portugal.
Cruz de tercera clase de la Corona, de Prusia. ■

■ Crea y Placada San Hermenegildo. .
Dos Cruces rojas de tercera das® del Mérito m ilitar, una 

de ©lias pensionada.
Cruz de segunda clase del Aguila Roja,.de Prim a.
Crrnz de srganda cíese, con brillantes, de la misma Orden.
Encomienda de la Legión de Honor, de Francia.

- Encomienda de la Orden de Victoria, de Inglaterra.
Gran Oficial de la Orden de la  Estrella Negra, de Beato.
Medallas de Alfonso XII, de Alfonso XIII y de la Regencia.

En consideración á loa.servicios y circunstancia? de.1 
Coronel .'da Infantería;, nfim. 30 de la escala de su clase,

’ ¡ D, Joaquín .Carrasco'y Navarro, que cuenta la anti- 
i . . gñedad j  efeotividad de 24 de Noviembre de 1896,

Vengo en promoverle,, i  propuesta del Ministro de la 
! - Guerra y de acuerdo con el Consejo d© ¿Ministros, al 
s ... empleo de General de Brigada., con la antigüedad de 
L '3.de! corriente mm f en la vacante producida por falle- 
! ■ oimiento de D. Julio Vidaurre García, la cual «corres- 
* : 'pende á la designada ron el mina. 73 en el torno esta*

■ blecid-,0' para la proporcionalidad. 
í Dado ©n San Sebastián á diez de Septiembre de mil 

i noveiGientoe siete.
' , ' ALFONSO

El Ministro «i® la Guenat,
F e m © ü í9 o  JPrflm® d e  K l v e r » .

Servicios del Coronel de Infantería D. Joaquin Carrasco
y Navarro.

' Nadó ©1 día 28 d© Ostubre de 1847, y «comenzó á .servir 
como Cadete d© Cuerpo el 26 de A bril de 1862, cursando sus 
estudios ©a el regimiento Infantería de Cu enea hasta que, en 
Noviembre de 1853 k  faé concedido el empleo de' Subtenien- 

1 te de dicha Arma con, destino al Ejército de la isla de Cuba, 
donde perteneció mi regimiento de la Reina.

Marcho en Julio de 1864 á Ja isla de Santo Domingo, en 
cuya campana tomó parte, volviendo ¿ Cuba en Julio d© 1865.

Se 1© nombró ©n Febrero d© 1868 Secretario de la Comisión 
; m ilitar d® Puerto Príncipe, sin dejar de pertenecer & dicho 

' ¡ regimiento; y hallándose sitiada la mencionada plaza, efectuó 
diversas salidas con objeto de llevar á la misma ganados y 
viandas. Por estos servicios fue premiado' con la Cruz roja 

' I de primera clase dei Mérito m ilitar, alcanzan do ©1 grado do 
! Teniente por lm gracia general del año últimamente citado.

. ■ Con posterioridad emprendió operaciones de campaña, y se 
halló el 2 de Marzo de-1869 en los encuentros habidos en los 

' montes d© Pedro López; ©17, en el hecho de armas sostenido 
I en ©1 río Guareaño; los 'días 11 y 18, en el ataque y toma de 
L las trincheras de los montes Blancos y en la  acción de Puen

te ludas; el 28. en la de Corojo; el 4 y 8 de Abril, en los en- 
[' caen tros del río Najara y Cabeza Negra; el 3 de Mayo, en la 

acción de Jos montes de Altagracia, y el 11, en la toma de las 
lomas de Ceuta.

Ascendido, por antigüedad, al empleo de Teniente en Qc~- 
i tubr© siguiente, faé destinado al batallón Tiradores de la 
1 Patria, que luego se denominó Cazadores de las Navas, y 

continuando las aperaciones, asistió el 27 de Noviembre al 
! encuentro tenido en el ingenio Míñabuena; el 3 d© Dicíem- 
¡ bre, al de las Yaguas: el 8 de Febrero de 1870, al de Minas 
! Ricas; el 22, al del Pedroso, por el que fue recompensado 
! con el grado de Capitán; e l .8 de Agosto, á la sorpresa y 
¡ toma del campamento de Seborucos, y los días 10,11 y 29 de 

Marzo de 1871, á los encuentros de Arroyo Barraco, Lomas 
de Gloria y Beba rucos de Madrigal, por los que fue condeco
rado con una segunda Cruz roja de primera clase del Mérito 

: m ilitar.
Durante los años 1872, 73 y 74 estuvo asimismo en dife

rentes operaciones, por las que se le recompensó con Mención 
honorífica, otorgándosele en Septiembre último el empleo 
de Capitán por antigüedad, 

í El 7 de Julio de 1875 se encontró en la acción del potrero 
|  de Meneses. y por sus servicios de campaña hasta. 1.° de Abril 
I dé 1876 le faé concedido el grado de Comandante.
I Fué trasladado al batallón Cazadores de Pizarro en Enero 
I 1 1© 1877, y prosiguiendo las operaciones obtuvo por ellas otr a 
I C kuz roja de primera clase del Mérito m ilitar, y se le promo- 
I vi ó al empleo de Comandante por su comportamiento en la 
I ac íión librada en Arroyo del Gato el 26 de Abril de 1878.
1 £ lirvió luego en los batallones de Cazadores de Trinidad,
f Am «quera y Pizarro, pasando á formar parte del regimiento 
I de e. vte último nombre en Junio de 1879.
| Ex i el propio ano y el siguiente se hallé en diversas oper a - 
I ciom w de campaña, por las que fué agraciado con ©1 grado 
I de Te niente Coronel.
I En Julio de 1881 embarcó para la Península, donde quedó 

de ree fupteo hasta que en Septiembre fué colocado en el r©- 
I gimien to  de Soria,

Fué i Mimbrado en Mayo de 1887 Secretario del Gobierno 
m ilitar de Alicante, destinándosele en Junio de 1888 al E jér
cito de C toba, donde se le dió colocación en el regimiento de 
Tarragoi '■»« ,

Desde i toril de 1894 perteneció á Comisión activa del ser
vicio, des* mpeñando distintos cometidos, y en Julio del pro
pio año le toé concedido el empleo de Teniente Coronel por 
antigüedad *

Se le coni *ó en Mayo de 1895 el mando del batallón de An
tequera, 9.° Peninsular, de nueva creación, saliendo segui
damente á o l ««ir contra los insurrectos separatistas. Mandó 
algunas veces columna, y entre otros hechos de armas, asis
tió ©131 de Ag á la acción de Descanso del Muerto, por 
la que fué recoi npensado con la Cruz roja de segunda clase 
del Mérito m ilil V pensionada; el 21 de Diciembre, á la sos
tenida en la Perl; * contra anos. 1.000 rebeldes mandados por 
el cabecilla Lacre t; el 8 de Enero de 1866, á la de las lomas 
inmediatas al pobl ido de Bañes; el 22, á Ja de Coocani, donde 
fueron rechazadas, bajo su dirección, las partidas délos ca
becillas Collazo, Yic al y Rodríguez, fuertes de 1.500 caballos 
y 800 infantes; el 7 i  te Febrero, á la® de los ingenios San 
Ignacio y Pedroso; el 11, á la de los de Jesús y Manto y San 
Ignacio, por la que alcanzó la Cruz roja de segunda el» se del 
Mérito militar; ei 25, á Ja del batey del ingenio Perla, con 
tra  4.000 enemigos montados, qq® después fueron tam bién 
bitódos m el ingenio Dinwmtt* -

Pasó luego á mandar el batallan Provisional de la Habana; 
ascendió por antigüedad á Coronel en Junio de 1897, con la 
efectividad de 24 de Noviembre anterior; estuvo en situación 
de reemplazo y en comisión activa del servicio, y causé baja 
en el distrito de Cuba en Febrero de 1898 para regresar á 1» 
Península,

Al llegar á la misma se dispuso que'quedara'de reemplazo, 
siendo más tarde destinado1 a la  zona de Getafe y al regimien
to de Reserva de Alicante. Perteneciendo á éste, desempeñó «1 
cargo de Comandante m ilitar de Alcoy.

En Febrero de 1900 fué premiado con Mención honorífica 
por sus últimos servicios en la  campaña de Cuba-

Se 1© confirió en Julio de 1901 el mando del regimiento de 
San Quintín, trasladándosele en Jtmió de 1.902 á m andar el 
de Mallorca.

Se encargó dal mando de- una brigada durante las ma
niobras efe-ctu.ad.as en la tercera región en Octubre del año 
últimamente expresado»

Por el brillante estado y buen espíritu en que S. M. ©1 Rey 
encontró á su regimiento' en la revista que pasó á los cuarte
les de Yaleneia, le fueron dadas las gracias ©n Real orden de 
1.2 de Abril de 1905.

Desde Enero de 1907 manda el regimiento de Africa, n ú 
mero 68.

Cuenta 45 años de efectivos servicios, y se halla ©n pose
sión de las condecoraciones siguientes: ,

Tres Ornees' rojas de primera clase del Mérito militar*
Cruz blanca de primera-elase d© la misma Orden*
Cruz y Placa de San; Hermenegildo*
Dos Cruces rojas de segunda ©las© ' del Mérito m ilitar, una 

de ellas pensionada.
Dos Medallas conmemorativas de las campañas de Cuba.
Medalla de Alfonso XIIL

MINISTERIO DE MARINA

REAL D E CR ET O
A propuesta del Ministre de Marina, de acuerdo een 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval, con distintivo blanco, de las designadas para 
premiar servicios especiales, á D. Bernardo Tacón y 
ílervés, Duque de la Unión de Cuba.

Dado en Bilbao á dos de Septiembre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
EtXinfsteo d0 Marina»

J o s é  F e r r á n d l z »

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  Ó RDEN ES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

I Pérez Yillanueva, vecino de Santander, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas qne depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia citada, según 
carta de pago núm. 217, expedida en 21 de Agosto 

i de 1205, par a redimirse del servicio militar aotivo como 
recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona 
de Santander, núm. 41;

El B e y  (Q. D. G,), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la lery de Bedutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 peBetás de refe- 

! rencia, las cuáles percibirá el individuo que efectuó 
| el depósito, ó la persona apoderada en forma legal,
: Bogún dispone el art. 189 dél Reglamento dictado para 
la ejeauaión de dicha ley.

De Real orden lo digo i  Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 6 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
! Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio en 14 de Junio próximo pasado, promovida 
por D. Antonio Martínez Garda, Capitán de Infantería 
retirado, con residencia en esta Corte, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid, 
según carta de pago núm. 211, expedida en 30 de Sep
tiembre de 1904, para redimir del servicio militar acti
vo á su hijo D. Leandro Martínez López, recluta del 
reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Madrid, 
número 1;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ba servid» 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de-' 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su oonoeimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Si'. Capitán general de la primera región,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Bullan Colom, vecino de Sáller, isla de Mallorca, en 
solicitud de que le sean devueltas las1.500 pesetas, que 
depositó en ]a Delegación: de Hacienda de esa pro-
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vincia, según carta de pago núm. 470, expedida en 
24 de Enero ;de 1906, para redimir del servicio mili
tar activo á su hijo Juan Rullan Roca, recluta del reem
plazo de 1905, perteneciente á la zona de Palma;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de Baleares.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° del 
Real decreto de 9 del corriente,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se apruebe el adjunto Reglamento de la Escuela de Po
licía de Madrid, y nombrar Director de ella y Profesor 
de Práctica de servicios, con la gratificación de 1.000 
pesetas anuaies, á D. José Millán Astray, Comisario 
general de Vigilancia; Secretario de dicha Escuela y 
Profesor de Legislación, con la gratificación de 1.500 
pesetas, á D. Millán Millán de Priego y Bedmar, Abo
gado, Jefe de Negociado de segunda clase del Ministe
rio, con diez años de servicios en la Sección de Orden 
público del mismo; Profesor de Fotografía y Antropo
metría, con la gratificación de 1.500 pesetas anuales, á 
D. Federico Olóriz, Doctor en Medicina, Jefe del Gabi
nete antropométrico de la Cárcel Modelo de Madrid; 
Profesor de idiomas, con el haber de 3.000 pesetas 
anuales, á D. Pablo Salvat Contijoch, Intérprete del 
Gobierno civil de Madrid, y Profesor de Esgrima y 
Gimnasia, con la gratificación de 1.500 pesetas anua
les, á D. Vicente Díaz de Cevallos, Profesor con título 
de dichas enseñanzas, ex Profesor de Esgrima del Cuer
po de Seguridad de Madrid, ex Profesor de la Escuela 
Normal y Auxiliar del Instituto del Cardenal Cisneros 
de esta Corte.

De Real orden lo digo fi V. I. para sn conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Septiembre de 1907. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Reglamento de la Escuela de Policía de Madrid.
Artículo 1.° La Escuela de Policía á que se refiere el artículo 7.° del Real decreto de 9 del corriente funcionará en Madrid bajo la dependencia del Ministro de la Gobernación, y  en ella se darán las enseñanzas de idiomas, legislación de Policía* fotografía y antropometría, prácticas de servicios de Policía, y gimnasia y esgrima. Su Profesorado lo constituirán: el Comisario general de Vigilancia, como Director y Profesor de Práctica de servicios de Policía; un Secretario, Abogado, Profesor de Legislación; un Intérprete, Profesor de idiomas; un Médico ó Antropómetra, Profesor de Antropometría y Fotografía, y un Profesor con título de Gimnasia y Esgrima, que lo será de esta enseñanza. Los sueldos ó gratificaciones del Director y Profesores los establecerá la ley de Presupuestos.El Ministro de la Gobernación podrá disponer en casos determinados que, además de los Profesores, den conferencias en la Escuela otras personas sobre materias especiales, cuyo conocimiento contribuya á la mayor ilustración de los fu n cionarios de la Policía gubernativa.Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° del decreto citado en el artículo anterior, es obligatoria la enseñanza en la Escuela de Policía para los Aspirantes á Agentes con sueldo que hubieren ingresado por oposición en el Cuerpo de Vigilancia de Madrid. También podrán recibir enseñanza los Aspirantes sin sueldo en expectación de destino que lo soliciten antes de comenzar el curso anual.Siempre que el Ministro de la Gobernación lo disponga, será asimismo obligatoria la asistencia á las clases de los funcionarios de Vigilancia de Madrid, sin excepción de categoría, cuando con ello no se perjudique el ser vi vio que presten.Sólo se permitirá el acceso y asistencia á las clases á los individuos antes expresados.Art. 3.° Los cursos empezarán en 1.° de Octubre, y terminarán en 31 de Mayo. Los exámenes se verificarán en la primera quincena de Junio. L03 alumnos que fuesen reprobados podrán repetir el examen en la segunda quincena de Septiembre. La clase de Idiomas será diaria, y alternas las de Gimnasia y Esgrima, Legislación, Fotografía y A ntropometría y Servicios prácticos, y terminarán á la una de la tarde.Art. 4.° El Director de la Escuela será el Jefe de ella, velará por el perfecto funcionamiento y regularidad de las en- , señanzas y el orden interior de la misma, señalará las horas de las clases y deberá poner en conocimiento del Ministro de la Gobernación las q.ue se hayan dado en el mes anterior, las faltas de asistencia de los Profesores y de cada uno de los alumnos, y las correcciones impuestas ó que proceda imponer en su caso.Los Profesores redactarán los programas, que aprobará el Ministro antes de empezar el curso, sin que puedan ser después modificados esencialmente; y con sujeción á ellos, se celebrarán los exámenes de prueba de curso.Los Profesores estarán obligados á dar cuenta en el día al Director de la falta á clase de todo alumno, y ni ellos n ie l  Director tendrán facultades para dispensar la asistencia. De

berán ser puntuales en la hora de comenzar las clases y no permitirán que, cerrada la puerta del aula, penetre en ella ningún alumno.
El Director y los Profesores en el interior de la Escuela, en funciones de su cargo ó con ocasión de él, tendrán la consideración de funcionarios públicos superiores de los alumnos para todos los efectos legales de subordinación y disciplina, y deberán corregir en el acto con la expulsión del aula á todo alumno que no guardase la atención, corrección y com postura adecuadas, dando cuenta al Director en el momento de terminar la clase.
Art. 5.° El Director y  Profesores reunidos juzgarán las faltas de subordinación, disciplina, respeto y compostura; las de asistencia y aplicación se corregirán por el Ministro, á propuesta del Director.
La corrección de las primeras consistirá en reprensión pública y suspensión de asistencia á clase hasta dos meses, de examen en Junio y de pérdida de curso para los Aspirantes sin sueldo; y las expresadas, más la de suspensión, hasta ocho días, para los Aspirantes con sueldo. La reincidencia se castigará con la corrección inmediata en grado á la que se le hubiere impuesto.
Las faltas de asistencia sólo se justificarán por enfermedad ó por estar prestando servicio que no admita sustitución, lo cual deberán comunicar al Director los Comisarios de los distritos á que estén afectos los alumnos, y las mismas, como las de aplicación. »e castigarán con postergación de uno á diez puestos en el escalafón*Los exámenes se verificarán ante un Tribunal presidido por el Subsecretario del Ministerio ó el Gobernador civil, por designación dei Ministro, y dos Profesores.La pérdida de dos cursos implicará la separación del alum no del Cuerpo de Vigilancia, y la de un curso, la postergación, pasando á figurar después del último de los aprobados.Art. 6.° Al servicio de la Escuela habrá un Conserje y un Ordenanza. El primero será responsable de la conservación del mobiliario, material de enseñanza y efectos de la Escuela, y ambos, sin distinción, tendrán á su cargo la limpieza da los mismos y del local, estando obligados á cumplir estrictamente las órdenes que reciban del Director y de los Profesores. La desobediencia y negligencia serán castigadas con suspensión de sueldo hasta dos meses y con la separa ció a, cuyas correcciones impondrá el Ministro, y el Director cuando la suspensión no exceda de quince días. La separación se aplicará siempre á la tercera falta cometida. El Conserje habitará en el local de la Escuela, y estará obligado, lo mismo que el Ordecanza, á dar cuenta al. Director de las faltas de corrección en que incurrieren los alumnos.Art. 7.° Serán obligatorios para los alumnos cuantos acuerdos el Director y los Profesores adopten reTativos al régimen interior de la Escuela y que se fijen en el tablón de anuncios de la misma.Madrid 11 de Septiembre de 1907,=E1 Subsecretario, Moral de Calatrava.

R E A L  OR D E N
De conformidad con lo prevenido en el 'art. 8.° del 

Real decreto de 9 del corriente,
El R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se convoque á oposiciones para cubrir las 

plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Madrid 
y constituir el de Aspirantes á que se refiere el men
cionado Real decreto orgánico.

2.° Que entre los aprobados por el Tribunal se designen, por orden riguroso de calificación, los que de
ban ocupar las plazas vacantes cuando terminen los 
ejercicios, y que se señalen los que hayan de constituir 
el expresado Cuerpo de Aspirantes, en el número mí
nimo de cincuenta con sueldo y otros cincuenta sin él..

3.°  Que las plazas vacantes en la actualidad y que 
vaquen en lo sucesivo hasta que el escalafón esté defi
nitivamente formado, se cubran con sujeción á lo que 
establece el art. 8.° del citado Real decreto, sin que por 
esta vez, y según esa disposición, sea necesario desem
peñar durante dos años los cargos iaferiore3.

4.° Que á la par que la convocatoria se publique el 
adjunto programa, con arreglo al cual han de verificar
se los exámenes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ¿ V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Septiembre de 1907. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

S u b s e c r e t a r í a .
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orcTea de este Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provisión por oposición de las plazas de Agentes del Cuerpo de Vigilancia de Madrid, que se hallen vacantes el día que terminen los ejercicios, la de 50 plazas de Aspirantes, dotadas con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, y de otras 50 plazas de Aspirantes en expectación de destino, sometidas álas condiciones que establece la disposición transitoria del Real decreto de 9 del corriente y con arreglo al programa que á continuación se inserta.Los que aspiren á tomar parte en los ejerc'clos deberán ser mayores de veintitrés añes y menores de treinta y cinco, no haber sido penados por delito alguno y acreditar la aptitud física necesaria.La solicitudes se presentarán en el término de quince días naturales, á partir de la publicación de este anuncio, en los Gobiernos civiles de la provincia donde haya residido el solicitante durante los dos últimos años, y  si en ellos hubiese variado de domicilio, en el de su actual residencia.En la instancia expresará el solicitante: su edad; el domicilio que ha tenido en los últimos cinco años, señalando poblaciones, calle y número de ésta; su estado; que no ha sido penado, y si fué procesado, por qué delito, ante qué Tribunal 

i  y resolución que recayera; los estudios que aprobara y los tí- ¡ tulos que posea, si ha servido ó no en el Ejército y si conoce algún idioma extranjero, j Acompañará á la instancia certificación de nacimiento y los demás documentos que considere necesarios á justificar los extremos que alegue, excepción hecha de no haber sido penado, que se justificará reclamando de oficio la oportuna certificación.Los Gobernadores civiles, en el mismo día ó al siguiente ¡ de presentarse cada solicitud, y señalando la hora en que fué - presentada, la elevarán á esta Subsecretaría, quedando con la'

í suficiente nota paiv  que en los cuatro días sucsiguientfg  I puedan remitir informe sobre el aspirante.[ Dichas instancias, con los documentos é informen que se estimen convenientes, st'rán sometidas al examen de la Junta á que se refiere el art. 6.° del Real decreto antes citado, j& cual resolverá sin ulterior apelación si se admite ó no af aspirante.
Los nombres de1 los admit idos se publicarán en la G aoeva  d» Mad&td un m es antes, por lo menos, del d a en que Jáavan de tener lugar los ejercicios, el cual ¿e fijará con Ja oportunidad precisa, anunciándose también en la Gacbta* Con ocho  días de antelación al< señalado para comenzar los ejercicios; se  practicará por el Tribunal, si estuviese ya nombrado, ó  la intervención de las personas que el Ministro designe* u a  sorteo para determinar el orden en q»e han de examinarse; los aspirantes, entendiéndose que quien deje pasar su tu r»»  renuncia á la oposición, salvo que presante csriifleación cb* hallarse enfermo, en cuyo caso el Tribunal podrá llamarle* otra vez, á reserva de hacer Ja comprobación d* la  excusa.Antes de practicar les ejercicios ios oposito re» sufrirán reconocimiento médico, por el cual deberá» abonar 2 pesetas 50 céntimos cada uno, y no serán admitidos á examen io que* carezcan de la aptitud física necesaria para el desempeño dei cargo.
El reconocimiento y les exámenes se celebrarán en Madrid~ Los ejercicios serán dos, uno teórico y otro prác ico; e l primero consistirá en exponer los conocimientos que el aspirante posea respecto de la pregunta que por suerte le corres ponda de los veintisiete primeros temas del programa, pu- diendo el Tribunal pedir explicaciones ó aclaraciones sobre la materia por medio de preguntas. Bastará para que pueda ser aprobado el aspirante en el ejercicio teórico con que demuestre tener nociones elementales de la materia ¿qu e se contraiga la pregunta, principalmente en Jo que se refiera á. las obligaciones del Agente de Vigilancia en el caso de que sé trate. El ejercicio práctico consistirá en redactar uno de los documentos que se señalan en ei t3raa que por suerte también le corresponda de los comprendidos desde el número veintiocho al final del programa.Los aspirantes que aleguen poseer a^gúu idioma extranjaro practicarán un tercer ejercicio, en el cual escribíráa al dictado, traducirán ó se expresarán en dicho idioma.La calificación se hará en el acto de terminar el examen, de un opositor, por número de puntos; pudieado atribuir ca ía  examinador hasta cinco por ejercicio.Para considerar aprobado al aspirante habrá de obtener por lo menos once puntos en cada uno de ello».
Este anuncio se publicará en los Bohtme» oficiales de las provincias, lo cual harán cumplir los Gobernadores civiles a l día siguiente de recibir la Gackta en que se inserte; debiendo enviar al Ministerio un ejemplar dei Boletín el mismo d ía  en que aparezca.Madrid 11 de Septiembre de 1907.=El Subsecretario, Moral de Calatrava.

Programa-cuestionario con arreglo al cual han tfe cele
brarse las oposiciones á las plazas de Agentes y de 
Aspirantes á Agentes del Cuerpo de Vigilancia da 
Madrid.

I
Organización de la policía de Madrid.—I lea d 5 Ta or « l i ción de la policía en las demás previncias.

II
Régimen y servicio de la policía gubernativa de Madrid.—  Idea del régimen y servicios de la policía [ le las demás provincias.—Idem de la división judicial, gubernativa y m unicipal de Madrid. III
Determinación de las personas responsables de los de litos  y de las faltas.—Obligaciones de los fimeionarios de policí*. respecto á la detención de las mismas: casos en que no procede y personas que deben ser puestas á disposición de Tribunales especiales.—Personas y domicilios que gozan de ex traterritorialidad. IV
De los derechos individuales que gara "atiza ba Constitución de la Monarquía y de los delitos com eiid.s con ocasión de su. ejercicio.

V
De los delitos en que pueden incurrir los funcionarios públicos con motivo del ejercicio de los derechos que garantiza  la Constitución. VI
Ley que regula el derecho de reunión y  delitos con ocasión  de su ejercicio. Derechos y facultades de los funcionar os de policía en las reuniones y manifestaciones públicas.

VII
Ley que regula el derecho de Asociación y  delitos con oea- sión de su ejercicio. Atribuciones y  deberes de ios funcionarios de policía respecto de las Asociaciones.

VIII
Delitos contra el orden público: desórdenes público?. FaT- taltas contra el orden público. Ley de Orden público.

IX
De los delitos contra la Autoridad y  sus Agentes y  contra, los funcionarios públicos. X
De los delitos de falsificación de moneda y  billetes de Banco, documentos públicos y de la acusación y denuncia falsa» Delitos de usurpación de funciones, calidad y  títulos y  uso  indebido de nombres, trajes, insignias y  condecoraciones.

XI
Delitos por infracción de las leyes sobre inhumaciones, de  la violación de sepulturas y de los cometidos contra la salud  pública. Faltas contra los intereses generales y régimen do las poblaciones: Ordenanzas municipales de Madrid en este  

punto. .XII
De los delitos en que pueden incurrir Jos empleados p ú blicos en el ejercicio de sus cargos.

XIIIDe los delitos contra las personas. Fa'tas contra U s  mismas. XIV
Delitos contra la honestidad, el honor y  el estado c iv il de las personas. Faltas contra la  moral: explicación del art. 22  de la ley de 22 de Agosto de 1882.

XV
De los delitos contra la  libertad y  seguridad. Ley sobre la  perse<?ución y castigo de la  mendicidad de los menores. D e- í  techos y  deberos de los padree y guardadores de menores*
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XVI
• Noción de los delitos de robo, hurto j  estafe. Faltas contra
Ift propiedad.y F X T II

De los juegos y rifas. ObügadonoS'de los fonelourios do
policía en la persecución, do estos delitos,

X V III
De las cases da préstamos sobre prendas. Misión de los fun

cionarios de policía respecto de las mismas. De los delitos de 
incendio ,y daños,, Leyes relativas á los delitos cometidos por 
medio de'sustancias explosivas.

XIX ■  ̂ '
Policía de imprenta: Ley de 26 de Jante da 1883 y  sanción

penal por su infracción.. De los delitos de imprenta y  clccto- 
«des.

XX
'Espectáculos públicos.;: eondiciones qn© deben reunir los 

«diAcias en que se celebren: teatros, ca fe  cantantes, plisas 
de toros, frontones. xxr

Policía de espectáculos públicos. Incidencias que deben re
solver los funcionarios de policía,. Billetes de localidades, re
vendedores, corredores. Disposiciones de la ley de Protección, 
á la infancia relativas á espectáculos.

XXII
Establecimientos públicos: cafe,, tabernas, figones; bóte

les, fondas, casas de huéspedes y de dormir. Misión, de los 
funcionarios de policía respecto de los mismos.

XXIII
Car majes públicos, tranvías y automóviles.  ̂Recaderos y 

mozos de’cuerda. Intervención d© los funcionarios de policía
en los servicios d© los mismos.

XXIV
De las extranjeras y su consideración legal en España: sus 

derechos y obligaciones para residir en el Reino. De los men
digas, vagabundos é indocumentados extranjeros y naciona
les. Expulsados.

XXV
Disposiciones sobre uso de armas: licencias; requisitos para 

su valides. Establecimientos de venta de armas y sustancias 
«xplosivas. Obligaciones .que especialmente incumben á los 
jfuncioE arios de policía en los anteriores extremos.

XXVI
Disposiciones sobre trata de blancas y prostitución. Huel

gas y condictos sociales: intervención de les funcionarios de 
policía en los mismos.

XXVII
Misión que la ley de Enjuiciamiento criminal encomienda

¿ los fuñe Ion arlos de la policía judicial. De la detención: ca
sos en que procede*

XX VIH
Formularios de diligencias de detención; acta de detención

*  que se refiere la ley de Orden público. Atestado, Sus requi
sitos; oficio dando parte de su. formación y acta de denuncia 
Yerbal.

XXIX
Atestadas sobre delitos de atentado, desobediencia, desaca

to. Injuria, insultos ó amenazas á los agentes de la Auto
ridad.

XXX
Atestados sobre delitos de expendíción de moneda y bille

tes falsos,
XXXI

Atestados sobre delitos contra las personas y contra el ho
nor y sobre faltas relativas á los mismos.

XXXII
Atestados sobre delitos de alh na míenlo de morada y ame-, 

maza y contra la propiedad.
XXXIII

Atestados sobre fallas en general.
XXXIV

Diligencias de entrada y registro de domicilio estando en 
suspensa las garantía! constitucionales. Idem e i cumpli
miento de auto judíela-. Requisitos esenciales de ambos man
da tos. Certificación del acta de Registro.

XXXV
Diligencia de entrada y reg stro en domicTo >in auto ju* 

dieial par a detener a un delincuente inmeá a ameito per
seguido.

XXXVI
Comunicaciones con citas legales exponiendo una excusa 

legal para no proceder á la práctica d© las diligenciasjy^par- 
... ticipando á la Autoridad judici.a.1 el resultado de ks diligen

cias encomendadas.
XXXVII

Actas de reconocimiento de libres r egistre s d? Aso y acio
nes y  de suspensión de las reuniones de éstas.

XXXVIII
Redacción de comunicaciones que las Comisarías de dis

trito dirigen diariamente á la Comisaría general. Requisitos 
do la filiación de un detenida.

Madrid IL de Septiembre de 1907-=EL Subsecretario, Moral 
de Calatrava.

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Excmo. Sr.: Vísta la  Instancia promovida por Don 

Ruperto Molina, D* Andrés Amago y otros opositoras 
aprobados en la última convocatoria para ingreso en el 
Cuerpo de Correos, solicitando que se Iés declare ©n 
expectación de empleo:

Considerando que la Real orden de 6 del corriente, 
que limitó esa concesión á los que obtuvieran por lo 
menos 80 puntos como censura de sus ejercicios* obe
deció á la. previsión administrativa de tener dispuesto 
en ©1 momento oportuno el personal necesario para la 
implantación de nuevos servicios, sin que por lo mismo 
se extendiera & los restante® opositores una gracia que 
en aquella fecha no habían solicitado;

Teniendo en cuenta la razonable severidad de los 
Tribunales que con notorio acierto kan reducido ©1 nú
mero de los aprobados al 22 per 100 da Ies que preten
dieron actuar en las últimas oposiciones! j  estimando I

que no se lesiona ningún interés legítimo ni hay per
juicio alguno para ©1 Estado ni para el servicio de Co
rreos en acceder á la gracia solicitada;

S. M, el Rey (Q; D, G.) se ha servido disponer que 
todos los individuos comprendidos ©n la relación de 
opositores aprobados* publicada por ese Centro, cuyo 
número de orden exceda al de las plazas que han de cu
brirse ahora y en 1.® de Octubre próximo, queden en 
expectación de ingreso para ocupar las que sucesiva
mente vaquen ó sean creadas en la ultima categoría del 
Cuerpo.

Do Resal orden lo digo á V. E. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. E. muchos año®. Madrid 10 de Sep
tiembre. de 1.907.

CIERVA

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Exzcmo.. Sr,: 3 .1L el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que, en cumplimiento del Real decreto de fe
cha 9 do los corrientes, se saque á pública subasta la 
explotación de las redes telefónicas urbanas pertene
cientes al Estado, de Córdoba, Málaga, Sevilla, Ali
cante y Yalladolid, bajo las condiciones que se expre
san en los adjuntos pliegos.

Lo que de Real orden comunico S Y. E. para su cono- 
cimiento y efectos 'oportunos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 11 de Septiembre de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafo®.

P liego  de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la explotación de la red telefónica urbana de 
Córdoba, perteneciente al Estado.

comiciosBa ushe&íülxs

I.a Las proposiciones se presentarán en pliegas cerrados, 
dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te mi de la publicación de esto pliego e:n la Gacheta de Ma- 
DBXD»en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba ó en el 
Registra de .la Dirección general de Telégrafos, terminando 
dicho plazo á las doce del trigésimo día, ó del siguiente si 
aquél fuere festivo. A  la proposición se acompañaran los do
cumentos que en ©lia se mencionan y se ajustará al siguiente

.Modelo de prqpmleién*
Elqu 0 sm.seri.be, domiciliado en calle d e    núme

ro ...... se obliga á servir durante diez años la red telefónica
urbana de Córdoba, con entera sujeción, ante toda, & lss can
di c iones del pliego d© subasta inserto en la Gaceta d e  Ma
d r id  d e  d e    de y en segundo término, al Regla
mento vigente para .el servicio telefónico, y rebajando ©1 ..... 
por ciento de las tarifas de dicho pliego.

Como garantía de esta proposición presenta el adjunta do
cumenta (ó tiene presentado el correspondiente resguardo), 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósi
tos, Tesorería d e  , la cantidad de cuatro mil pesetas,

(Fecha y firma.j 
La omisión ó el cambio por otra de cualquier palabra del 

modela, siempre que no altere ©1 sentido de éste, no será cau
sa bastante para desechar la proposición. Las cantidades se 
consignarán en letra. No se admitirán enmiendas ni raspadu
ras que .no estén debidamente salvadas.

2 a A  la proposición se acompañarán además dos planos 
de la red en su estado actual, hechos en la forma que deter
mina el caso 2.® del art, 6.® del Real decreto de 9 d© Junio 
de 1903.

3.a El plazo d© explotación se fija en diez años, y la licita
ción versará sobre rebaja de un tanto por ciento de las tari
fas siguientes:

Abonos.
Primera categoría, 80 pesetas.
8p n d a  ídem., lOí) ídem.
Tercera ídem, 100 ídem, 
cuarta ídem, 100 ídem.
Para la prensa, 50 ídem.
4.a A  las doce del quinto día, posterior á la terminación 

del plaza de admisión de proposiciones, ó del siguiente, si 
aquél fuese festivo, se efectuara la subasta en la Dirección 
general de Telégrafos, ante el Exexno. Sr. Director general ó 
funcionario que éste designe, con asistencia del Jefe de la 
Sección segunda, del del Negociado noveno y  de un Notario, 
que extenderá el acta correspondiente.

5.a .Se empezará leyenda el anuncia, este pliego de condi
ciones y fe Instrucción de 27 de Febrero da 1852, con arreglo 
á la cual se verifica la subaste. Antes Id© comenzar la aporta 
ra de pliegos podrán. los autores ó representantes manifes
tar las dadas que tengan ó pedir las aclaraciones que juz
guen oportunas respecto á la licitación; entendiéndose que 
después de abierto el primer pliego no se admitirán observa
ciones que interrumpan el acto.

6.a Se leerán las proposiciones presentadas, desee liando 
desde luego las que na s© hallen sustancial mente conformes 
con el modelo, Jas que no estén garantidas con el resguardo 
d© cuatro mil pesetas y Ies que excedan del tipo da subasta,

7.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
se decíarerá la proposición que resulte más ventajosa, adju
dicándole .provisionalmente á su autor el remate. En caso d© 
existir d m  ó más proposiciones iguales; obtendrá la preferen
cia la que se hubiese presentado antes.

8.a El autor ó auteres de la proposición deberán ©star pre
sentes ó Jogalment© representados en ©1 acto de la subasta.

9.a . La adjudicación se hará constar en el acta con todos 
los detalles de la subasta9 y tendrá, como ya. se ha indicado, 
■carácter provisional hasta qua sea aprobada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, adjudicándose entonces definitiva
mente el servicia. Sin esta aprobación, ©1 remate no consti
tuirá obligación alguna para el Estado.

10. Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se 
devolverán al terminar la subasta á sus dueños.

II, En el término de. veinte días, á contar desde la fecha 
en que se comunique al Interesado'por el Jefe de Telégrafos 
de la localidad en que resida la Real, orden de adjudicación 
definitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid fe escri
tura de contrato, para lo cual presentará al Notario el res - 
guardo de un depósito do diez mil pesetas, con. carácter de 
necesario, á disposición de la Dirección general de Telégrafos 
para responder del cumplimiento del contrato, y además Jas 
recibos del pago de inserción <tel anuncio y pliego de condi

cionéis ©n la* Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin* 
cía de Córdoba.

12. El plazo do concesión se contará desde la fecha en que, 
aprobada por la Dirección general la instalación, previo re
conocimiento por p ere ©nal del Cuerpo, se le autorice para 
prestar servicio; pero dicha instalación deberá realizarse den
tro del término de un mes desde la fecha de la escritura.

13. El concesionario podrá modificar y extender la red, 
siempre dentro del radio de quince kilómetros, en la forma 
que estime más conveniente á sus intereses, previa aproba
ción por la Dirección general del proyecto que al efecto ha 
de presentar. #

14. El concesionario está obligado a cumplir todas las 
disposiciones de este pliego, en primer término, y las del Re
glamento vigente que rige la concesión actual, y queda su
jeto á la jurisdicción contencioso administrativa en todas las 
cuestiones! que puedan suscitarse sobre el contrato; enten
diéndose que renuncia al fuero de su domicilio para el caso 
d© que hubiera que proceder contra él ejecutivamente, con 
arreglo á las vigentes disposiciones*

CONDICIONES ECONÓMICAS

15. Por la explotación concedida el Estado, percibirá el 
diez por ciento del ingreso total.

16. Terminado el plazo de explotación concedido en el 
contrato, la red volverá & poder del Estado, sin que el conce
sionario tenga derecho á indemnización de ninguna clase, 
debiendo entregar todo el material de linea, central y esta
ciones de abonados, ©n perfecto estado de funcionamiento y 
servicio, respondiendo la fianza del cumplimiento de la obli
gación.

CONDICIONES FACULTATIVAS

17. La red seguirá estando formada por una Central y 
por las estaciones de abonados que se pidan y no estén á ma
yor distancia de quince kilómetros do la Central, medidos en 
línea recta.

18. La Estación Central tendrá indicadores de doble hilo, 
suficientes para que ¿ cada abonado le corresponda un núme
ro. Estará formada por uno ó más cuadros de irn sistema mo
derno, con cordones de conexión, llamadores magnéticos y de 
batería, avisadores de fin de conversación, micrófonos y te
léfonos en número proporcionado al de abonos que existan, 
pararrayo® en todos los hilos de entrada y el número nece
sario de elementos de pila, tipo Leclanehé, de placas aglo 
meradas.

19. Las estaciones de abonado tendrán aparato microte- 
lefónico completo, el micrófono de carbón granulado, lla
mador magnético, timbre, pararrayos y uno ó dos elementos 
de pila.

20. El montaje interior de las estaciones se hará con hilo 
de cobre de un milímetro, con aislamiento de guita y algo
dón; irá montado sobre poleas de porcelana.

21. Todo el material de aparatos deberá renovarse cuando 
sea necesario, de modo que ©1 funcionamiento resulte siem
pre en perfectas condiciones,..quedando1 obligado el concesio
nario á atender y cumplir cuantas indicaciones y órdenes 
reciba en este sentido de la Dirección general ó de sus dele
gados.

22. Todos los materiales y aparatos que se empleen en la  
instalación de la Central y en la reparación y extensión de 
la red, así como en reparaciones sucesivas, serán de la mejor 
calidad, que se comprobará con los ensayos técnicos necesa
rios, y se sujetarán á las condiciones del Reglamento de Te
léfonos. ■

23. Los concesionarios no podrán emplear en su servicio 
funcionarlos que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo 
de Telégrafos, sin autorización previa de la Dirección' ge - 
neral.

Madrid 10 de Septiembre de 1907. =Rspinosa.=Aprobado.
Cierva , ¡S—995

M ISTERIO  DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Resultando que D. Andrés Triana y Urna- 

ña, Director de la Compañía para la fabricación de 
contadores y material para fábricas de gas, domiei- 
liadá en París, calle de Conde Vellefana, números 29, 
31 y 33, que solicita la aprobación del contador para 
agua sistema Fragor, de ¡os llamados de volumen, con 
dos émbolos á movimiento rectilíneo alternativo, que 
á la instancia acompaña los correspondientes planos y 
Memorias por triplicado:

Resultando que los Sres. Ingenieros Verificadores de 
Madrid han emitido informe favorable, en el cual pro
ponen la aprobación del contador de dicho sistema: 

Resultando que de las pruebas á que ha sido some
tido el aparato, asi como del examen de sus condicio
nes mecánicas y de construcción, ha merecido de la 
Verificación dictamen favorable, con cuyo parecer 
está de acuerdo el Ingeniero industrial afecto al Nego
ciado de Industria, Trabajo y Comercio, que lo lia 
informado:

Considerando que dicho contador reúne las condicio
nes exigidas por las Instrucciones reglamentarias vi
gentes de 22 de Febrero de 1907:

Vistos les artículos 24 al 28 de las mismas Instruccio
nes reglamentarias,

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
contador para agua sistema Fragor, que solicica Don 
Andrés Triana y Umaña, como Director de la Compa
ñía para la fabricación de contadores y material para 
fábricas de gas; debiendo devolverse á dicho señor un 
ejemplar de la Memoria y planos, con la correspondien
te neta de aprobación, y que esta resolución, con la 
forma de verificación y comprobación (te los aparates 
de este sistema, sea publicada en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 de 
las Instrucciones reglamentarias para el servicio de 
verificación de los contadores de agua de 22 de Febrero 
de 1907.

Lo que de Real orden comunico & V. I. para bu cobo-*
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o im ien to  y  d em ás  efec to s . D ios g u a rd e  5 V . I .  m u ch o s  
añ o s . M adrid  5 de S e p tie m b re  de 1907.

B ESA D A
S r . D ire c to r  g e n e ra l de A g r ic u ltu ra ,  In d u s tr ia  y  C o 

m e rc io .
V e rif ic a c ió n  y  c o m p ro b a c ió n  d e  lo s  c o n ta d o re s  p a r a  a g u a  d e l s is te m a  F ra g o r .

Prim ero . Los tipos que comprende esta aprobación son: 
CALIBRES Rendimientos.

8 m ilím etros, modelo 1883 b is    1.500 litros.8 ídem, id 1883....................... ...................... 1.500 >10 ídem, id. 1883b i s . .  . .    2.500 »10 ídem, id. 1883   2.500 >15 ídem, id. 1883 b is ........................... .   3.800 »15 ídem, id. 1 8 8 3 . . . . . .   3.800 »20 ídem, id. 1883 b is . . .  *   4.600 »20 ídem, id. 1883.      4600 »30 ídem, id. 1883 b i s . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  11.000 »30 ídem, id. 1883............................. ....................  11 000 *
40 ídem, id. 1883b is .      18.000 »40 ídem, id. 1883................................. . .   18.000 »60 ídem, id. 1883 b is   43.000 »80 ídem, id. 1883    73.000 »100 ídem, id. 1883 b is    110.000 »100 ídem, id. 1883. ...................................... 110.000 »

Segundo. Los Laboratorios para la verificación de los contadores pertenecientes al sistem a Frager constarán:1.° De uno ó más depósitos de agua de 500 litros de capacidad por lo menos, situados cada uno de ellos á distancia y conveniente altura , ó de los aparatos necesarios para  dar á la corrien te  liquida presiones comprendidas entre u n  m etro y siete atmósferas.2.° De Jas tuberías y llaves necesarias para  efectuar las verificaciones de los contadores desde u n  gasto de 2 litros p o r hora hasta el de 24.000 litros por hora.3.° De cánulas adoradoras de 2 litros de gasto por hora á 15 litros de gasto, tam bién por hora.4.° De un  recipiente por lo menos de 400 litros de capacidad para recib ir y cubicar el agua, después de haber p a sado por el contador que se verifica, con su correspondiente escala vertical graduada en litros.5.° Una bomba h id ráu lica  y los m anóm etros necesarios.6.° Ufciles y m ateriales necesarios para la colocación de los contadores duran te  la  verificación y para poder estam p a r  en los que resulten legales el sello ó punzón de que es depositario  el Verificador.
Tercero. Los Verificadores, con exacto conocimiento del sistem a y de su funcionam iento, h a rán  un detenido reconocim iento de los contadores que vayan á ensayar para cerciorarse  de su buena fabricación, el que será más escrupuloso en los retirados de las instalaciones después de algún  tiempo de servicio y en los reparados.
Se colocará el contador sobre el banco de ensayos y hará  la prueba de im perm eabilidad in jec tando  agua con la bomba h idráulica, hasta  la presión in te rio r de 15 atmósferas; si el contador perm anece estanco, seguirá las demás operaciones; si no, lo desechará para sor ajustado.H ará las pruebas de sensibilidad á que se refiere el a rt. 31 de las Instrucciones reglam entarias, usando las cánulas afo • radoras de gastos iguales, cuando más, álos indicados en aquél y correspondientes al rendim iento del contador que se ensaya. Esta prueba se considerará como buena cuando el contador funcione á los expresados gastos, siendo desechado en caso contrario .P ara las pruebas de exactitud  á que se refieren los a rtícu los 32 y 33 hará  funcionar el contador á gastos inferiores á medio litro  por m inuto, comprendidos entre medio litro  y un litro  y mayores de un  litro , usando las cánulas aforadoras correspondientes; si los errores están dentro de los lím ites fijados en dichos artículos, conceptuará los contadores buenos para estas pruebas.
Para la del a rt. 34, ó sea para rendim ientos superiores á 3.000 litros, los hará  funcionar á plena admisión, usando t u bos de salida de igual calibre al del contador; el erro r en este caso estará comprendido entre los lím ites fijados en aquél.Si todas las pruebas anteriores han sido favorables al contador, puede procederse al punzonaje.
Cuarto. Las operaciones de verificación á que han  de so meterse los contadores de este sistem a colocados en los dom icilios de los consum idores y que no hayan sufrido com pro

bación en Laboratorio, serán los mismos antes expresados, usando la presión natu ra l del agua en aquel lugar.En este caso, para la determ inación del agua consum ida y comparación con las indicaciones del contador, se usará una medida de capacidad de un hectolitro , con su escala exterior graduada en litros y medios litros.
Quinto. Las operaciones que constitu irán  la  com probación que debe ejecutarse en los domicilios de los consum idoras de contadores aprobados y pensionados en Laboratorio , se reducen al reconocim iento de los precintos y sellos pues tos por el Verificador en aquél, y hacer pasar fas veces que juzgue conveniente 100 litros á la presión n a tu ra l del agua en el lugar de la  experiencia y ver si los errores *--stán dentro de los lím ites de tolerancia; si no lo están, ó dificultades de cualquier clase no perm itieran  hacer las operaciones de modo que el Verificador se convenza de la bondad del ap ara to, se levantará el contador de la instalación y se llevará al 

Laboratorio para hacer las operaciones con toda escrupulosidad.
Sexto. Los sellos y precintos que deberán colocarse son: un sello de lacre sobre el tornillo  de unión del cuerpo supe rio r del contador y la caja que cierra  el mecanismo de reg istro , y un  precin tó  en uno ó dos tornillos qu8 unen los dos cuerpos principales del contador que ya vienen de fábrica taladrados al efecto. Además, cuantos el Verificador juzgue convenientes para asegurar la  fijeza y posición relativa de los órganos que puedan ser utilizados para acelerar ó re ta rdar su buen funcionam iento.

limo. Sr.: En vista de la Real orden comunicada á 
este Ministerio por el de Estado con fecha 28 de Agos
to último, transcribiendo la Nota dirigida á dicho De
partamento por el Embajador de Rusia, en la que por 
encargo del Ministerio Imperial de Negocios extranje
ros de dicha nación participa que durante al verano de 
1908 se organizará en San Petersburgo una Exposición 
Internacional é Industrial de Artes decorativas y de 
Mobilario, á cuya Nota acompañan varios ejemplares 
del Reglamento general y de la clasificación de objetos, 
así como de ios formularios para las peticiones de ad- ,

misión que han de emplear los expositores que deseen 
tomar parte en el citado concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se publique este aviso en la Gaceta d é  M a d r id  para 
que llegue fi conocimiento de las personas á quienes pu
diera interesar la referida Exposición,

De Real orden lo comunico fi V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Septiembre de 1907. BESADA
Sr. Director general do Agricultura, Industria y Co

mercio.
Visto el proyecto reformado de las obras de los tro

zos 2.°, 4.°, 5.° y parte del 1.° de la dársena núm. 1 del 
puerto de Cádiz y dragado de dicha dársena, y tenien
do en cuenta el informe emitido acerca del mismo por 
el Consejo de Obras públicas:

Visto asimismo el pliego de condiciones particulares 
y económicas que, además de las facultativas y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903, han de regir en la ejecución de las referidas 
obras, así como el anuncio y modelo de proposición 
que juntamente con aquellas condiciones remite el Pre
sidente de la Junta del puerto de Cádiz:

Visto el informe emitido por la Jefatura de Obras 
públicas de Cádiz acerca del referido documento:

Considerando que el proyecto, en sentido del Conse
jo de Obras públicas, es aprobable y puede servir de 
base al oportuno concurso:

Considerando, además, que todos los documentos de 
que se trata se ajustan al espíritu que informó la Real 
orden de 4 de Agosto, dictada de conformidad con el 
Consejo de Ministros, por virtud de la cual fue decla
rado desierto el anterior concurso, ordenando la cele
bración de un nuevo concurso en las condiciones que 
en la misma se indicaba;

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se apruebe el proyecto reformado de las 

obras de que se trata, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección tercera del Consejo de Obras públicas, por su 
presupuesto total, que asciende fi 11.865.085*25 pesetas.

2.° Que se apruebe asimismo el pliego de condicio
nes particulares y económicas que ha de regir en la 
ejecución, así como el anuncio y modelo de proposi
ción que al mismo se acompañan; y

3.° Que se autorice la celebración del concurso co
rrespondiente, en los términos contenidos en el referi
do anuncio y pliego de condiciones.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, y para que se sirva 
trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Cádiz y al Presidente de la Junta de obras 
del puerto de la capital. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Septiembre de 1907. BESADA
St* r r o n o v o l  A a  A L t i a a  m í L l í n a a

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JUNTA CENTRAL REL CENSO ELECTORAL

D. Antonio Gamoneda y G arcía del Valle, Licenciado en Derecho civil y canónico, Jefe superior de A dm inistración civil, Oficial m ayor de la Secretaria del Congreso de los Diputados y Secretario de Ja Ju n ta  Central del Censo electoral.Certifico que el acta  de constitución de d icha Ju n ta  Centra l  dei Censo electoral dice así:« A cta de constitución de la Ju n ta  Central del Censo electo ra l creada por la ley de 8 de Agosto de 1907.Reunidos á las tres de la tarde de hoy, día 10 de Septiem bre de 1907, en el despacho oficial de la Presidencia del T ribunal Suprem o, los Excmos. Sres. Presidente de dicho T r ibunal y de la Ju n ta  Central del Censo electoral, Rector de la  Universidad Central y Decano del Colegio de Abogados de Madrid, y I03 Excmos. Sres. Vicepresidente del In stitu to  de Reformas Sociales y Vicepresidente prim ero de la Real A cademia de Legislación y Jurisprudencia, que, con arreglo á la prim era de las disposiciones transito rias de la  ley E lectora l de 8 de Agosto próxim o pasado, fueron citados por el Gobierno de S. M. en sustitución de los Excmos. Sres. P residentes de dichas Corporaciones, los cuales habían excusado su asistencia á este acto; el Sr. Presidente llamó la atención de los señores concurrentes sobre la im portancia de este nuevo In stitu to , y  solicitó su ilu strada cooperación para realizar los altos fines que con su creación se proponía 
la  ley.Acto continuo ordenó el mismo Sr. Presidente que por el Oficial mayor de la  Secretaría del Congreso de los Diputados, Secretario de la  Junta, se diera lec tu ra  de los artícu los de la  nueva ley Electoral referentes á la organización, funcionamiento y competencia ó facultades de la  m ism a, y  de la  Real orden del M inisterio de la  Gobernación, fecha 26 de Agosto 
últim o.Term inada la  lec tu ra , el Sr. Presidente, con la  conform i
dad de todos los presentes, declaró legalm ente constituida la Ju n ta  Central del Censo electoral, siendo sus Vocales natos, con arreglo al art. 11 de la  ley* los señores siguientes:

Presidente.
Excmo. S r. Presidente del T ribunal Suprem o, D. Eduardo 

Martínez del Campo. Vocales.
Excmo. Sr. Presidente de la  Real Academ ia de Ciencias m orales y políticas, Marqués de la Vega de A rm ijo, que ju s 

tificadam ente había excusado su  asistencia al acto, .

Excmo. Sr. Presidente del Institu to  de Reformas Sociales, D. Gumersindo de Azcárate, sustituido en esta sesión por el Sr. Vicepresidente de dicho In stitu to , D. Pedro Jo^é Moreno Rodríguez.
Excmo. Sr. Rector de la Universidad C entral, D. Rafael Conde y Luque.
Excmo. Sr. Decano del Colegio de Abogados de M adrid, D. Luis Díaz Cobeña.
Excmo. Sr. Presidente de la Real A cadenra de Legislación y Jurisprudencia, D. Eduardo Dato Iradie-% sustUuído en este acto por el Sr. Vicepresidente prim ero de la misma Real Academia, D. José Diez Macuso.
Excmo. Sr. D irector del Institu to  Geográfico y EMaiísfcico, D. Francisco M artín Sánchez*

S e c re ta r io , s in  voz n i  vo to .
lim o. Sr. Oficial m ayor de la  Secretaría del Congreso de los Diputados, D. Antonio Gamoneda y G arcía de’ Valle.La Ju n ta  acordó que por el Secretario de la m ism a se saquen certificaciones literales de esta acta, remitió;: des^ una de ellas á los Excmos. Sres. Secretarios del Congreso para conocimiento de este Cuerpo Colegislador, o tra  al Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros para el del Gobierno de S. M. y  o tra para su inserción en la G a c e t a  i>h Ma - dbid, que reproducirán los Boletines oficiales de k s  p o v in -  cias, á cu jo  efecto se d irig irán  por el Excmo. Sr. Presidente las comunicaciones necesarias á los de las Juntas provinciales del Censo electoral.También acordó la Ju n ta  continuar por ahora celebrando sus sesiones en el despacho oficial de la  Presidencia del T ribunal Supremo de Justicia.
En cum plim iento de lo dispuesto por el Sr. P rendante, el Secretario dió cuenta de una Real orden del Ministe?io de la  Gobernación, fecha 9 del corriente mes, interesando el in fó rm e le  la Junta  sobre las distintas consultas que habían sido d irigidas á dicho Ministerio, referentes á la constitución de las provinciales y municipales, y consultando tam bién la  opinión de la Central respecto á algunos extremos relacionados con la form a en que deben designarse los Vocales de las Juntas de Reformas Sociales que h*n de presidir las rauniei-ales del Censo y form arse las listas de los Jefes y Oficialesel E jército  retirados y funcionarios jubilados de* la A dm inistración civil que han  de ser Vocales de las mismas; acordándose, á propuesta del Sr. Presidente, que Jas citadas consultas se repartiesen á los Sres. Moreno Rodríguez. Conde y Luque, Díaz Cobeña y Diez Macuso, á fin de que coa la posible urgencia se sirv ieran  form ular sobre las mismas los oportunos dictámenes que la Ju n ta  había de discutir y aprobar..Igualm ente se acordó que los asuntos que en lo sucesivo se recibiesen para la resolución de la Jun ta  fuesen repartidos 

por el S r. Presidente á ponencia de los Sres. Vocales en la  form a que estim ara más procedente.El Vocal Sr. M artín Sánchez, D irector del In stitu to  G eográfico y Estadístico, leyó una Memoria de los trabajos que, á su juicio, debía realizar el citado Centro para confeccionar las prim eras listas que han de servir de base á la formación del nuevo Censo electoral; acordando la Ju n ta  que este t r a bajo pasase á ponencia del Sr. Presidente, el cual, y no h a 
biendo más asuntos de que tra ta r , levantó la sesión á las seis de la  tarde.

El Presidente, Eduardo Martínez del Campo.—F abricado . El Secretario, Antonio Gam oneda— Rubricado.»
Es copia litera l del acta de constitución de la Junta  Centra l 'd e l Censo electoral, aprobada por la misma en sesión del día de la fecha; y para que conste, y por acuerdo k  k  repetida  Jun ta , expido la  presente para  su inseresión ea )& G a c e 

t a  d s  M a d b id .
Palacio del Congreso 11 de Septiem bre de 1907..™ Antonio Gamoneda.

MINISTERIO DS MARINA
Dirección de Hidrografía

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
Mab M editebbáneo.—Italia.—Cabo R iz z u to .— N o tic ia»  so b re  la  lu z .—A w isi ai Naviganii, núm. 1761253: Genova, 1907.

N úm . 447 , 1907:—Según noticias del Gobierno italiano, las características del faro de cabo Rizzuto son las siguientes: De destello blanco cada 30 segundos (duración d sf destello 4 segundos). La luz no es visible al N. de su dirección S. 45° W .
E n tre  el S. 87° E. y el S. 81° W . es visible, ha sta una d istancia de 8 m illas, una luz fija blanca (producida por la luz difusa del in te rio r del aparato).
Los dos sectores de luz fija roja están compren .ClXüOS en tre  el N. 48° E. y el S. 87° E por el E. sobre el baje Madonna Greca, y entre el S. 81° W . y el N. 48° W . por Vi ‘V. sobre el bajo Le Castella. Al N. del lím ite N. de estos actores se 

ve aún una débil luz roja cuando se está en las prr .vanidades del faro.
El alcance de los destellos blancos es de 17 millas, y el da la luz fija roja de unas 12 m illas.(Avisos núm eros 26 y 190, grupos 5 y 46 de 1907. ) Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 88.D errotero núm . 4, pág. 578.
C arta núm . 154 A de la  sección III.

Grupo 109.—Estado® Unidos.—E s ta c io n e s  n a v a le s  d e  te le g ra f ía  s in  h ilo s .—N o tic ia s  so b re  o b stácu lo s  á  l a  n a v e g a c ió n .—lotice to Mariners núm, 32/1.493. Washing
ton, 1907.N úm . 4 4 8 , 1907.—Según noticias del Gobierno de ios E stados Unidos, las estaciones navales de telegrafié sin hilos recib irán  diariam ente, ó tan  á menudo como haya ocasión de hacerlo, de las oficinas de H idrografía informaciones re la tivas á la presencia de obstáculos peligrosos para )a navegación, qu8 se transm itirán  á los buques que se encuentran en Ja m a r.Tres veces al día se enviarán mensajes de telegrafía sin  hilos, á intervalos de ocho horas, por las estaciones que los hayan recibido. Las horas elegidas son las seis Ge I& m añana, las dos de la tarde y las diez de la noche, hora m ag is tra l en la localidad.Los mensajes empezarán con la palabra obstruction, después de la  cual seguirán  palabras dando la  la titu d  y longitud (ó dem ora cuanda pueda darse), la  naturaleza del obstáculo (re s tos de buques, derelicto ó bancas de hielo), y, finalmente, la fecha en que el obstáculo fué visto la ú ltim a vez.Estos mensajes, juntos con o tras inform aciones h id ro g ráficas, se guardaran catalogados, y cuando un buque en la  m ar pida por telegrafía sin hilos tales noticias, se les tran sm itirán .
Estos despachos tendrán  preferencia sobre los ordinarios.(Continuará*)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
Sección de telégrafos.

Autorizada esta Direcc7 general por Real orden de 9 del 
actual para adquirir, me J i ^ t e  subasta pública, 20 toneladas 
de alambre de hierro g ¿Ivanizado de 5 m/m de diámetro y 
20 también de hierro d e 4 ai/m , con destino á las reparacio
nes de las líneas tele gráficas del Estado, ácon tinuación  se 
inserta el pliego de c audiciones que habrá de servir de base 
á  la referida subasta

Todas las condic* ,ones insertas en la G a c e t a  d e  M a d b id  de 
27 de Agosto refer entes acalam bre de hierro, excepto la 3.a 
y la 13 de las ger erales y económicas y la 9.a de las facu lta
tivas, que se m ollifican en la  forma siguiente:

«3.a Las pro posiciones serán extendidas en el papel del 
«ella corrcspon diente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

«Me obligo u  entregar, con entera jsujeción al pliego de 
«ondiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d b id  de tal fecha, y 
«n los alm acenes de Telégrafos de Madrid, 20 toneladas de 
alam bre de hierro galvanizado de 5 m/m de diámetro, al pre
c io  de^.... pesetas la tonelada, y 20 toneladas de alambre de 
Ihserr© galvanizado de 4 m/m de diámetro, ai precio de ..... 
ipesetas la tonelada. Y para seguridad de esta proposición 
acompaño la carta de pago que acredita haber consignado la 
álanza d e  pesetas prevenida.

(Fecha y firma.)
-El cambio de una palabra del modelo por otra ó su om i

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición. ^

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
«1 de seiscientas veinte pesetas por tonelada de alambre.

9 .a Cada rollo de alambra de 5 m/m contendrá de 300 á 
4850 metros, y el de 4 m/m, 450 á 500 metros de longitud, for
mando un solo cabo, sin unión, soldadura ni empalme in 
termedio.»

Madrid 9 de Septiembre de 1907.= El Director general, 
3Espinosa.=Ap robado. = C ie b v a . S—994

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d e  l a s  A l i n a s  

d e  a z o g u e  d e  A l m a d é n .
A las doce de la mañana del día 28 del mes actual tendrá 

lu g a r  ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Ad
m inistración, y simultáneamente en la Delegación de Hacien
d a  de la provincia de Ciudad Real, la prim era licitación públi
ca para contratar el suministro de esparto tejido y torcido para 
el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1908, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se ha
lla rán  de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta de
pendencia.

La importancia de este contrato se calcula en 9.194424 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza, el 10 por 100.

Almadén 10 de Septiembre de 1907.=W. Ferrer.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11,°).

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de es
parto  tejido y torcido para el servicio de las Minas de Alma
dén, correspondiente al año de 1908, se compromete á cum 
plirlas y á realizar el mismo á los precios determinados en el 
referido presupuesto (y en caso de que se haga baja se agre
gará: con la baja d e  (expresado por letra) por ciento del
im porte de lo que le corresponda percibir por este contrato.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma, expresado por letra.) S—991

J u n t a  d a  s u b a s t a  
d e  l a  F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M u r c i a *

Anuncio.
Debiendo celebrarse subasta pública en esta dependencia 

él día 30 del actual para la adquisición de cuatro motores 
eléctricos, con sus elementos necesarios, con destino á la 
misma, se hace saber, para conocimiento de todos aquellos 
que deseen tom ar parte en la licitación, que tendrá lugar á 
las once de la mañana del expresado día.

Los pliegos de condiciones técnico facultivasy económico- 
facultativas y legales estarán de manifiesto en dicha depen
dencia todos los días no feriados, á las horas ordinarias del 
despacho; debiendo hacerse presente queda sin efecto el a r
tículo 12 del pliego de condiciones técnico-facultativas y 
económico-facultativas sobre la forma de efectuarse el pago, 
3>or quedar expresado en la condición 24 del pliego de legales 
o de derecho, que queda en todo su vigor.

Las proposiciones, redactadas en papel de]la clase 11.a, se 
ajustarán al modelo que se expresa al final.

É f e c t o s  q u e  s e  s u b a s t a n ,

UNIDAD E F E C T O S  Francos.

4 Electromotores trifásicos asincronos con 
inducidos de arranque, anillos rozantes 
y disposición para poner en corta-cir
cuitos el rótor, levantando las escobi
llas posteriormente á aquella operación, 
desarrollando de 7‘50 á 8 caballos cada 
uno, girando, como máximo, á 1.000 
revoluciones por minuto y dispuestos 
para trabajar a la tensión de 200 voltios 
con una frecuencia de 50 períodos, con 

. sus elementos necesarios..  ..........  16.710

M urcia 10 de Septiembre de 1907. == El Oficial primero dé 
Adm inistración m ilitar, Juan L aorden .=V .° B.°=E1 Coror 
nel D irector, Alonso.

Modelo de ^oposición.
El que suscribe, vecino de (tai parte), según cédula perso

nal número (tantos), que exhibe, enterado del anuncio inser
to  en el número (tantos, se citará el de la G a c e t a  d e  Ma d e id  

*ó Boletín oficial de Murcia en que se publique) y de los pliegos 
$e condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos 
a  la  contratación en subasta pública a> cuatro electromotor 
*es¿ con sus elementos necesarios, detallados en el pliego de 
condiciones técnico-facultativas y econói^i^O“íhcultatívas> 
con destino á la Fábrica de pólvora de Murcia, comprome
te á efect uar la entrega de dichos cuatro electi^fiiotores en 

cantidad de (tantas pesetas, expresándolo en letra» síu en-í 
hienda ni raspadura, acompañando carta de pago de la ga~ 
rantía exigida,^

(Fecha y firma del autor.) -  
’ E^5355S5SS£E55S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

Secretaria.
Esta Excma. Corporación municipal, en sesión celebrada el 

dia 19 de Abril último, de conformidad con lo propuesto por 
su  Comisión de Policía urbana, tuvo á bien acordar la refor
ma del art. 241 de las Ordenanzas municipales de esta villa, 
cuya reforma ha sido aprobada por el Excíno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia en 20 de Agosto último.

En su virtud, dicho artículo ha quedado redactado en la 
forma siguiente:

«Art. 241. Las carnes podrán estar colgadas tanto en el 
interior del mostrador como en la tienda, cuidando los e x - 
pendedores, bajo su responsabilidad, que ningún comprador 

g llegue á tocarlas. A este efecto se colocará en la tienda un  
enrejado hasta la altura conveniente que aislé la carne del 
roce con el público que concurre á estos establecimientos.

Queda terminantemente prohibido colgar las carnes entre 
las puertas de dichos establecimientos.

En todos los despachos de carnes se colocará un anuncio 
que diga: «En cumplimiento del art. 241 de las Ordenanzas 
municipales, se prohibe tocar las carnes.»

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de Septiembre de 1907. =  El Secretario. F . 

Ruano. .. X—2169

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de 
Junio último, de conformidad con lo propuesto por la Cornil 
sión de Policía urbana, se sirvió acordar la supresión del 
párrafo 2.° del art. 238 del capítulo III, reformado, de las 
Ordenanzas municipales de esta villa, cuyo acuerdo ha sido 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia en 30 de Agosto próximo pasado.

En su virtud, queda suprimido el referido segundo párra 
fo del art. 238, que decía:

«El gremio de fabricantes de pan está autorizado para pro
poner á la Alcaldía Presidencia individuos de su seno que 
ejerzan investigación de las faltas que se cometan en el pre
sente capítulo. A este efecto, el gremio, por medio de su re
presentación, solicitará de la Alcaldía que provea del corres
pondiente nombramiento á los individuos propuestos, y ésta 
resolverá inmediatamente. Estos Inspectores especiales ten- 
trán  el carácter de Auxiliares de las Autoridades, las cuales 
les facilitarán la fuerza necesaria para el mejor desempeño 
de su misión.»

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de Septiembre de 1907.=Ei Secretario, F. Ruano.

X -21701
1 Ayuntam iento covRstfíuefoiial de la  ciudad ]  

de Zaragoza.
Habiendo resultado desierta por falta de licitado res la su

basta para el arriendo del Teatro Principal de esta ciudad,
> anunciada para el día 28 de Agosto último, este Áyuntam ien* 

to ha acordado la celebración de uña segunda subasta para 
el expresado arriendo, con las mismas condiciones que rigie
ron para la prim era, y que se hallan insertas en el Boletín ofi
cial ae esta provincia del día 26 de Julio último y en la G a-

• c e t a  d e  M a d b id  de la misma fecha, con la  única variante 
necesaria de que el arriendo se hace por el tiempo que m e
dia desde 1.° de Enero de 1908 á 30 de Septiembre de 1910.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1907.=El Presidente, A nto- 
1 nio F le ta .= P o r acuerdo de S. S., A. Manuel Urbez.
• S—992

A lca ld ía  constitucional de C uevas  
, de San  M arco»*

Vacante el destino dé Secretario de Ayuntamiento de esta
villa de Cuevas de San Marcos, de la provincia de Málaga,
por dimisión del que la desempeñaba, con el sueldo anual de
dos mil pesetas, se abre concurso al objeto de que en el p e 
ríodo de trein ta días, á contar del en que aparezca inserto 

l este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d b i d , pre- 
5 senten les aspirantes sus solicitudes al Ayuntamiento con
i sujeción á las prescripciones de la ley vigente.
5 Cuevas de San Marcos 9 de Septiembre de 1907.=Adolfo 
i Moscoso. X—2168

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

SEVILLA
La Sala extraordinaria de vacaciones de esta Audiencia te

rritorial.
Por la presente cita, llama y emplaza al procesado José 

Padilla Alcántara, hijo de Francisco y Rosario, de cuarenta y 
tres años de edad, herrero, soltero, natural de Málaga y veci
no de Sevilla, con domicilio en la calle Ciegos, núm. 10, á fin 
de que en el término de diez días comparezca en este Tribu
nal á responder de los cargos que le resultan en causa ins
tru ida  contra el mismo y otro en el Juzgado del distrito de 
San Vicente, de esta capital, por el delito de resistencia á la 
Autoridad, en cuya causa se ha decretado su prisión en la 
cárcel de esta ciudad por habeí dejado de cumplir la obliga
ción que contrajo para gozar de libertad provisional.

Y al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades pro
cedan á la prisión de dicho procesado, dejándole en la cárcel 
referida, á disposición del Tribunal, participándolo cuanto 
tenga lugar; cuyo individuo es de réguláir estatura, ojos m e
lados, color moreno, pelo castaño,- sin que se le note seña al
guna especial.

Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 1907.=E1 Secretario de 
Sala, Licenciado Francisco Ordóñez. JO—8065

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  I n s t a m e l a .
ALCALA DE HENARES

D. Miguel Martínez Cordero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Quíntela 
González, vecino que se dice ser de Orense, empleado en la 
estación del ferrocarril de la misma, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  M a d b id ,  compa
rezca en este Juzgado con el fin'de ofrecerle la causa que se 
sigue contra Ricardo Martínez y otros por estafa; apercibido 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que naya Iur- 
gar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Agosto de 1907.=Miguel 
M artin a  Q Q r d e r p . a c t u a r i o ,  Mgepciado Regino Villal- 
vília. ~ JO*-8331

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Serrano Roblo, natural y vecino de Purche- 
na, casado, mayor de edad, labrador, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta d ili
gencia en causa criminal- de oficio que se le sigue por con
trabando; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Ración procedan á la  
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

Almería 14 de Agosto de I907.=Luis Afán de Rivera .=E1 
Escribano, Ignacio Pino. JO—8213

ALMODÓVAR DEL CAMPO 
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria,,, hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la Ración, que en este 
Juzgado y ante el actuario que refrenda se instruye suma
rio por delito de injurias contra V entura Domínguez G a- 
llarde, domiciliado en Valencia del Ventoso, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

D&da en Almodóvar del Campo á 18 de Agosto de 1907.= 
Fernando G il.= P or su mandado, José Angel Jiménez.

JO — 8279
B ARCELON A-CONCEPCIÓN 

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Concepción de esta capital por pro
videncia de este día, expedida en méritos del expediente so
bre denuncia de extravío de valores, promovido por Doña 
Ciernen tina Capdeville, se ha acordado expedir el presente,, 
haciéndose saber dicha denuncia del extravío de doscientas 
obligaciones del Canal de Urgel, llevando los cupones desde 
31 de Diciembre de 1894 exclusive, y cuya numeración es la 
siguiente: 1.214—1.607-1.608—1.609-1.617—1.618—1.619 
1* 620—1.978—1.979 -1 .9 8 0 -2 .4 2 2 -2 .4 2 3 —2.424—2 .4 2 5 -  
2.426—2.427—2.428—2.429—2.430—2.431—2.432— 2.433— 
2.434—2 .435- 2 .436-8.671—8.672-8.673—8.674—8 .6 7 5 -  
8 ¿ 676—8.677-8.678—8.679-8.680—8.732—14.585—15.096 
15.097-15.098—15.426-15.427—15.878-15.926 -16 .1 0 6 — 
16.107-16.108-16.151-16.152-16.163—16.164—16.165- 
16.422-16.496-16.586-16.587—16.881—16.882-16.883— 
16.884—16.890-17.266-17.272—17 ,273-17 .635-17 .658- 
17.764-17.973-17.975—18.210-18.283-18.284—18.285- 
18.286-20.311—20.753—20.754—2 0 .755-20 .756 -20 .757 - 
20.758 -20 .759—20.760—20.848 -21.007—21.008—21.009— 
21.010-21.011—21.012-21.013-22.258—22.259—22.260— 
22.261-22.262-22.263-22.264—22.265-22.266-22.448— 
22.449—22.450-22.511-22.512—22.513—22.514-22.515— 
22.516—22.517—22.518—22.519—22.520—22.699—22.700— 
22.721—22.722-23.030-23.031—23.032—23.033—23.034— 
23.035—23.036-23.037-23.038—23.996-23.997-23.998— 
24.148-24.491—24.571—24.572—24.573—24.574-24.575— 
24.576-24.577—24.578-24.579—24.580-24.996 -24 .997— 
25.183-25 .184-25.185-25.330-25.721-25.751—2 5 .7 5 3 - 
25.754—25.755—$5.756-25.757—25.869—25.876—25.831— 
25.896—25.897—25.898—25 * 899—25.919—25.920—27.259—• 
27.260-27.416-27 .417-27 .418-27 .419-27 .467—27.468- 
27.469-27.470-27.471 -27 .472—27.473-27.474—27 .475- 
27.476—27.477—27.478 -27 .4 7 9 -r27.480—27.481—27.482— 
27.483-27.484-27.485-27.511—27.512—2 7 .5 1 3 -2 7 .5 1 4 - 
27.515—27.516-27.767—27.768 -  27 .769- 2 7 .7 7 0 - 27.819.

Por tanto* se cita y emplaza á los que se crean tenedores 
de dichas obligaciones para que dentro del término de quin
ce días comparezcan ante el Juzgado á hacer uso de su dere
cho; bajo apercibimiento que no verificándolo les parará el 
perjuicio que hubiera lugar en derecho, i 

Barcelona 3 de Septiembre de 1907.=E1 actuario, José de 
Esteve. X—2163

CAÑETE
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la  présente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la  
policía judicial, y en el mío les pido y encargo, procedan á la  
busca de un potro de catorce meses, pelo castaño claro, al
zada seis cuartas, con hierro del (Gobierno en el anca izquier
da y tabla del cuello del mismo lado, y si fuere hallado lo re 
m itan á esté Juzgado, juntam ente con la persona ó personas 
en cuyo poder se encontrare; pues así lo he acordado por pro
videncia de hoy en el sumario que instruyo sobre hurto de 
dicha caballería, que es de la propiedad de Acisclo Parra  
Moriana, vecino de Cañada del Hoyo, en la noche del 10 del 
actual, del término del referido pueblo, donde se hallaba pas
tando.

Dada en Cañete á 12 de Agosto de 1907.=Eduardo Alfonso 
P ardo .= P or su mandado, Antonio Diez. JO—8198

CIUDAD RODRIGO 
D. Juan Ballesteros González, Juez de instrucción aceiden- 

ta l de esté partido*
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Es

cribanía del que refrenda,se sigue causa de oficio por el deli
to de lesiones ocasionadas por una res vacuna á Saturnino 
Fernández Teruel, ¡de veintidós años de edad, soltero, jo rna
lero y vecino de Valladolid, y cuyo hecho tuvo lugar en el 
pueblo de Aíamedilla, en cuya causa se ha acordado, en re 
solución de este día, llam ar al Saturnino por medio del pre
sente, que se insertará en la G a o e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de la provincia, toda vez que se hallaba recluido en el 
Hospital de la Pasión y Caridad de esta ciudad, curándose de 
las heridas que padecía, y qué se fugó de dicho establecimien
to, sin estar completamente curado, en la noche del 20 del 
actual, ignorándose, por tanto, su actual paradero, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
á ingresar en el establecimiento aludido al objeto de seguirle 
prestando asistencia médica hasta su definitiva curación; 
Bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar *on arreglo á la ley.

Dada en Ciudad Rodrigo i  314o Agosto de 1907.=Juan Ba- 
llesteros.=Antonió Alvarez.  ̂ JO -8815
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COLMENAR

D. Francisco Díaz Rosado, Juez interino de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por 1» presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín ojimai de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el proc-! í ]'> por delito de robo Antonio Navarro Gómez, de 
treinta rrios, de esta naturaleza y vecindad, jornalero, hijo 
de Antonio y Josefa, casado con Inés Villodres Godoy, cuyo 
paradero e Ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en su m ario  que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo será deparado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
baya lug*.r con arreglo á ley.

A la vn requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á ':*s Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía j -i ueial, para que procedan á la busca y captura de 
expresada procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do. i mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dad* en Colmenar á 17 de Agosto 1907.=Francisco Díaz.= 
El Escribano, Antonio Ándarias y Molina. JO—8413

CÓRDOBA
B. José Muñoz Bocanegra,,Juez de instrucción de esta ca

pital.
En virtud del presente cito y llamo al sujeto, como de trein

ta años de edad, cuyas demás senas y circunstancias se igno
ran, que estando en el Real de la Feria de esta ciudad á las 
once de la noche del día 26 de Mayo último, intentó sustraer
le al proíiosado Manuel Pina Ruíz el reloj y leontina, para 
que, á contar desde que aparezca este edicto inserto en la 
G a c e t a  dr M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, y en el 
término de diez días, comparezca en este Juzgado para pres
tar declaración y hacerle el ofrecimiento del sumario que se 
Instruye por tal hecho; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación ó individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo comparezcan en este Juzgado.

Dado en Córdoba á 21 de Agosto de 1907— José Muñoz 
Bocaneg?a.= El Escribano, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. JO—8353

GRANADA-CAMPILLO 
En autos ejecutivos pendientes en este Juzgado á instan

cia del Procurador D. Gaspar Donnet y Mantilla, en nombre 
de D. José Uceda Núñez, contra los herederos de Doña Isa- 
Del Moler o y Moya, como herederos á su vez de D. José Gon
zález Rosillo, sobre cobro de siete mil doscientas cincuenta 
pesetas de principal, intereses y costas, en los cuales, después 
le haberse practicado eínbargo de bienes del deudor, se cita 
le remate á dichos herederos, cuyo paradero se ignora, para 
pie dentro del término prevenido por la ley comparezcan en 
brma por medio de Procurador á formular la oposición y 
llegar las excepciones que les asistan; con apercibimiento de 
pie si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
ugar con arreglo á la ley.

Granada 11 de Julio de 1907.*=E1 actuario, Antonio Castro.
X —2164

LÉRIDA
D. Mariano García Puente Abollan, Juez de primera ins- 

sancia de Lérida y su partido.
Por el presente edicto, que expido en méritos de los autos 

le concurso voluntario de acreedores, instado en este Juz
gado por el Procurador D. José María Tarrago y Corselles, 
en nombre y representación de D. Jaime Anglés Pons, se 
cita á ios herederos ó causahabientes de éste para que den
tro del térm in o  de treinta días, á contar desde la publicación 
del p resente en la G a c e t a  de  M a d r id , se personen en forma 
m  los referid os autos, por haber terminado en su representa
ción d ich o  Procurador por fallecimiento del poderdante, 
3Currido en el pueblo de Espluga Calva (Lérida) el día L° 
le Marzo ú ltim o ; bajo percibimiento, caso contrario, con 
jara Mes el perjuicio á que haya lugar.

Diido en Lérida á 3 de Septiembre de 1907— Mariano G. 
?uente:—Por mandado de S. S., Domingo Sobrevais.

JC—-391
LLERENA ____

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por i i presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
«recesados Manuel Fernández Ríos, natural de Sevilla, de 
liezy naeve años, de oficio panadero, é Isidoro Rivero Gu- 
iiérrez, do Igual naturaleza, de diez y ocho años, jornalero, 
suyas dornas circunstancias y paradero se ignoran, para que 
m el termino de diez días, á contar desde el siguiente al en 
}ue aparezca Inserta en la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezcan 
m los estrados de este Juzgado á responder délos cargos que 
es resultan en el sumario que contra los mismos se sigue 
por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za- 
•agoza y á Alicante; apercibidos que de no hacerlo serán de
starados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
¡iviles y militares y demás agentes déla policía judicial pro
cedan á la busca y  captura de dichos procesados, y consegui
da, sean trasladados á la cárcel de esta ciudad, con las se
guridades convenientes, á mi disposición.

Düda €ii Llerena ¿ 14 de Agosto de 1907— Alberto H. Ga
lán— Ei Secretario, Manuel de Raya. JO—8362

MAD AID—CENTRO 
D* Ramiro Cores López, Juez do primera instancia é ins

trucción ánl distrito del Centro de esta Corte.
Por d  presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 

jauss, por estafa José Garrigós García, hijo de Antonio y de 
Idarníns, soltero, jornalero, natural de Alicante, sin domi- 
:ilio, y Remigio González Dávila, hijo de Remigio y de An- 
;onia, de treinta y cuatro años, soltero, natural de Madrid, 
r cu ;o actual paradero se ignora, para que en el terminó de 
iiez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
nto ría sa inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
ni sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
leí Gene: al Castaños, con el objeto de llevar á efecto su pri
sión , decretada por la Superioridad; apercibidos que de no 
rarificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
i que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
7 ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
jusca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
¡cu: estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz larga y 
noreno el primero, y estatura regular, pelo y ojos negros, 
lariz regular y moreno el segundo, y en el caso.de ser hábi
les los pongan ámi disposición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 9 de Agosto de 1907.=Ramiro Cores,=E1 Escríba
lo, José Alonso Fadrique. JO—8035

MADRID—CONGRESO 
7 D. José María Romero y Zurbano, Juez de primera Instan- 
sia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte in- 
erinamente.
Por el presente cito. Hamo y emplazo á Altenlo Vargas

Quiroga, que vivió con su madre en la calle del Carbón, nú
mero 8, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia^ sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario (Jixo 
contra el mismo se instruye por estafa y practicar otras dili
gencias; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno & los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición 
en la cárcel celular.

Madrid 10 de Agosto de 190Y.=José María Romero.=El Es
cribano, P. D., Antonio Mota. JO—8152

En méritos de sumario que se sigue en este Juzgado de 
Instrucción del distrito del Congreso y mi Escribanía á vir
tud de querella á instancia de D. Jesús Franco Balón contra 
D. Pedro Fernández Duro sobre estafa, se cita al testigo José 
Sauri Guanter, que tuvo una agencia de préstamos y coloca
ción de capitales en la calle de Fuencarral, núm. 24, princi
pal izquierda, para que en el término de ocho días, contados 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de multa de 25 pesetas si 
no concurriere, sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones para obligarle á comparecer.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Rafael Val
divieso. JO—8154

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de instrucción 

del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Narciso Pinilla, 

cuyo segundo apellido, circunstancias y actual paradero se 
desconocen, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio do los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. -

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida^ 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura más bien alta, delgado, rubio, usa bigote, y viste 
traje de americana negro, sombrero hongo ó gorra de visera, 
y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 10 de Agosto de 1907.=Alejandro Bustamante.=El 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—8155

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por muerte natural del se
gador José Pérez Docampo, natural de San Pedro de Casta - 
lles, de cuarenta y ocho años de edad, casado con Precio
sa N., se cita á los que sean parientes de dicho finado para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
manifestar, con arreglo á derecho, si quieren ser parte en di
cha causa y si tienen que reclamar alguna indemnización; 
bajo apercibimiento de ser declarados iacursos en la multa 
de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Agosto de 1907.=Luján.=El Escribano, Fede
rico González del Rivero. JO—8037

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital do esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Florencio del Río 
Rodríguez, de treinta y siete años, casado con Julia Buráiel, 
que ha tenido tienda de vinos en la calle de Ventura de la 
Vega, núm. 15, de donde ha desaparecido, ignorándose su 
paradero, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto dictado en este día en la causa 
que se le instruye por alzamiento de bienes; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 14 de Agosto de 1907.=Mariano Luján.=El Escri
bano, P. S- del Sr. Martínez Grande, Benito García Sánchez.

JO—8156
MADRID—INCLUSA

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa ae esta Corte.

Hago saber que en esta villa y en el día 7 de Agosto del 
presente año ha muerto sin testar el vecino de la misma Don 
José Bonany y Gurety, natural de Algo ciras, provincia de 
Cádiz, hijo de D. José y de Doña Antonia, que era viudo de 
Doña María de los Dolores Dueñas y Zalles y no ha dejado 
descendientes ni ascendientes; habiendo solicitado la decla
ración de herederos abintestato del mismo, como sucesores 
de sus hermanos difuntos, sus sobrinos carnales Doña Mi
caela y D. Antonio Bonany y Vargas-Machuca, hijos de Don 
Antonio Bonany y Gurety; D. José y D. Francisco Paigcar- 
bó y Bonany, hijos de Doña María Bonany y Garety, y Doña 
Luisa y Doña Antonia Cassingen y Bonany, hijas de Dona 
Angela Bonany y Gurety.

En su virtud, por el presente se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á dicha herencia para que, acom
pañando el árbol genealógico, justificado con los documentos 
necesarios, comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo, ex-
Sres&ndo por escrito el grado de parentesco con el causante, 

entro del término de treinta días, que se contarán desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en el último de 
los periódicos oficiales G a c e t a , Diario de Avisos de esta Corte 
y Boletines de esta provincia y de la de Cádiz; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. *

Dado en Madrid á 4 de Septiembre de 1907.=Antonio Cu
billo y Muro.=Ante mí, Pedro Sánchez Covisa. X —2171

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre Trassierra y Fernández de Castro, 

Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Casasola 

Seguí, de treinta y dos años de edad, casado con Petra Mar- 
tínqz dOQficiq zapatero, natural de Madrid, hjjq

Antonio y de Rosa, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el su
mario que se le sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu¿ 
hiere lugar. _

Al mismo tiempo ruego y encargo & todas ías Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, así como su actual paradero, por haber desapareci
do de su domicilio, carretera de Extremadura, 86, piso bajo, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 1% 
cárcel celular. ■ '

Madrid 8 de Agosto de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
siera.=El Escribano, Licenciado Luis Cobo Canalejas.

JO—8038
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas

tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo ¿ Paula Berlín- 
ches, natural de Alcalá de Henares, de treinta y dos años, 
sirvienta, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para quo 
en el término da diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r e » ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue 
por robo: apercibida que de no verificarlo será declarada, 
rebelde y la parará el perjuio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á lat 
busca de expresada procesada, cuyas señas personales son: 
morena, y viste falda negra con lunares blancos, y manto al 
cuello, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición, 
en este Juzgado.

Madrid 10 de Agosto de 1907.=Gonzalo de la Torre de Traa-J 
sierra.=Éi Escribano, Julián Villanueva. JO—8157

MADRID-PALACIO
D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez da primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Mombrieda 

Cañizares, natural de Madrid, hijo de Mauricio y de Natalia» 
de veinticuatro años de edad, soltero, de oficio cerrajero, con 
domicilio en la calle del Mediodía Chica, núm. 12, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
sentados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas- 
baños, con el objeto de notificarle un auto dictado en la cau
sa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personalessom 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, y viste decentemen
te; no tiene señal alguna visible, y en el caso de ser habido la  
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=Pedro Armenteros de O van- 
do .=E1 Escribano, Fernando Beltrán y Aguado JO—8246

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez áe primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Sanz Vie
jo, natural de Madrid, hijo de Nicolás y de Petra, de diez y  
nueve años ¿e edad, soltero, pollero, con domicilio en ía. 
calle d.e la Torrecilla del Leal, núm. 4, tienda, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia; sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
un auto dictado por la Audiencia en causa contra el mismo 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será decía*ador 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cujas señas personales son : 
estatura regular, pelo castaño, ojos.pardoe, nariz regular, y  
cuyo actual paradero se ignora, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 7 de Agosto de 1907.=Pedro Armenteros de Ovan
do— SI Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

• " JO — 8158
D. Pedro Armenteros da Ovando, Juez de primera instan

cia é instrucción dal distrito da Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fausto López Alon

so, natural de Madrid, hijo de Leonardo y Juana, de diez y  
siete años de edad, soltero, cajista, que vivió en la e&lle de la 
Ventosa, núm. 21, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r e » ,  
camp&reze& en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prsc- * 
ticar una diligencia sumarial; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el pe Huido ¿que hu.- 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿todas las Autoridades,, 
y ordeno é, los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señ&s' personales son: 
estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste con decencia, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de hom
bres de esta Corte.

Madrid 9 de Agosto de 1907.=Pedro Armenteros de Ovan
d o - S i  Escribano, Licenciado Ju&n Infante. ¿0—8159

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez da primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Toribio Plaza Fer
nández, natural de Madrid, hijo de Joaquín y de Isabel, d& 
cuarenta y siete años, soltero, albañil, que habité en el pasea 
de San Vicente, núm. 32, principal, núm. 8, para que *en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en qna 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia,_sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Casianos, con el objeto de notificarla 
un auto dictado en causa contra el mismo por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Albinismo tiempo ruego y encargo á todas las A u torid ad es, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1% 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales y ac
tual paredero no constan, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Agosto de 1907.=Pedro Armenteros de Ovan^ 
do.=El Escri^&ao, P< Sm Lula de la Torre y Aguado.

JQ — 8160
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I). Pedro A rm enteros de Ovando, Juez de prim era instan* 

« ia  é in stru cción  del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito , llam o y em plazo á Manuel Cartener N ayas, natural de F ilip inas, hijo de Eduardo, de ve in titrés  
años de edad, so ltero, dependiente de farm acia, y cuvo dom ic ilio  y  actual paradero se ignoran, para que en el térm ino  de diez días, contados desde el s igu ien te al en que esta r e 
q u isitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca  en mi sala audiencia, s ita  en el Pala?io de los Juzgados, cal le  del General Castaños, con el objeto de practicar una d ili gen cia  sum arial; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lu g sr .A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la  p olicía  jud icia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señ ss personales son: esta tu ra  regular, pelo rubio, y  v iste  am ericana negra, pan
ta lón  azul y  alpargatas, y  en el es so de ser habido lo ponga n  á m i disposición en la  cárcel de esta Corte, com unicado.

Madrid 10 de A gosto de 1907.=Pedro Arm enteros de Ov&n- 
< lo .= E l Escribano, L icenciado Juan Infante. JO—8161

D . Pedro A rm enteros de Ovando, Juez de prim era in stan 
c ia  é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente c ito , llam o y  em plazo á Jo sé Cab&ñez H ernández, n atu ral de Bogastro (A licante), hijo de Bernardo y  A n ton ia , de ve in tiú n  años, fundidor, casado coa Juliana P e- 
ñ u ela , y  con dom icilio  en la  ca lle  de E loy G orzalo, núm . 9, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu ien te  al en q u e ts ta  requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma- 
jd rid , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de 
lo s  Juzgados, ca lle del General Castaño*, con el objeto de notificarle un auto dictado en causa contra el m ism o por esta  
fa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á tode.s la s  Autoridades, y  ordeno á los agentes de la  polic ía  judicia l, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra  regular, pelo negro, ojos ídem , nariz regular, color  
m oreno, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposi
ción  en este Juzgado.Madrid 10 de A gosto de 1907.=Pedro Arm enteros de Ovan- d o .= E l  Escribano, Fernando B eltrán y  Aguado. JO—8162

D . Pedro A rm enteros de Ovando, Juez de prim era in s ta n 
c ia  .é instrucción  del d istrito  de Palacio de 63ta Corte.Por el presente cito , llam o y  emplazo á Pedro López A be- chu co, natural de V itoria, h ijo de Justo y  de Nicanora, de 
v e in titré s  años de edad, soltero, de oficio pulidor, y  con dom ic ilio  en la ca lle de Ponce de León, núm . 7, b ija , para que en  el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te  al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  
com parezca en mi s&U audiencia, s ita  en el Palacio de los  Juzgados, ca lle  del General Castaños, con el'objeto de notifica r le  un auto dictado en causa que contra el m ism o se in s • íru ye  por evfcafa; apercibido que de no verifterlo^será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ylordeno á les agentes de la p olicía  ju d icia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura alta, pelo negro m uy claro, ojos oscuros, nariz y  
boca regulares, color pálido, y  en el caso de ser habido lo  pongan á mi disposición en este Juzgado,

Madrid 10 de A gosto de 1907.~Ped.ro A rm enteros de Ovan- 
d o .= f í l  Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—8163

D. Pedro A rm enteros de Ovando, Juez de prim era in stan 
c ia  é in stru cc ión  del d istrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á Toribio Plaza Fernández, hijo de Joaquín y deÁsabe!, natural de Madrid, de cuarenta y siete años de edad, que tuvo su d om icilio  en el pasco do San V icente, n ú m . 32, piso principal, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, co n 
tados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto do practicar u sa  d iligen cia  sum arial; ap ercib i
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de" la policía, ju d ic ia l, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas sañas personales se ig~ 
noraa, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en la cárcel de esta Oorte, com unicado.

Madrid 12 de Agosto de 1807.=Pádro Arm enteros de O van- do. = E i  Escribano, L icenciado Juan Infante. JO—8164 
MAD RID—UN IV ER SIDAD

En virtud  de providencia fecha 6 del c o m e n te  del Sr. Juez 
de primer», instancia  del d istrito  dé la  U niversidad, d ictada  
en el incidente promovi lo por Doña María de la  Paz Sánchez, 
representada por el Procurador D. Celedonio López S erran illo s , sobre que se la declare pobre para lit ig a r  con el M inis
terio fiscal, en autos sobra declaraciones de hija natural de 
D ona Lorenza Montolo, se ha acordado se em place á cuantas personas se crean con derecho á im pugnar el incid ente, para 
que'dentro del térm ino de nueve días, á contar desde el si gu ien te  a!. de la  publicación de la  presente cédula en el D ia 
rio oficial de A v i s o comparezcan en los autos y contesten  la  demanda; apercibiéndolos que no verificarlo se sustancia * rá dicho incidente con la sola in tervención  del Abogado del E stado. '

Y  para que sirva de em plazam iento en forma á las p erso
nas desconocidas interesadas en la sustanciación  del in cid en te , expido la presente cédula, de lalque se fijará otra copia en el local del Juzgado destinado al efecto, y lo firm o en Ma
drid á 7 de Septiem bre de 1907.= E l Escribano, Esteban U n -  zueta . J O - 390

M ÁLAGA—ALAM EDA
D . Galo Ponte E scartín , Juez de instrucción  del d istrito  de la  A lam eda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al procesado A nton io Orfciz Repiso D isdier, de vein tiocho años de edad, hijo de José y  M argarita, soltero, natural y vecino de 

M álaga, y em pleado, para que dentro del térm ino de ocho  
días, que empezarán á contarse desde el sigu iente al en que' aparezca inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de $gt% provIncias com parezca en la sala audiencia de este J u zg a d o , sito  en la  planta baja del edificio denom inado de San  A g u stín , calla del propio nom bre, que sirve tam bién de Casa 
CojisEstorial, para prestar indagatoria en la causa que contra, d ich o  .sujeto ss sigue por loa delitos de nom bre supuesto y  
hurtos bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde, parándole el perju icio que hubiere lugar.

A.1 propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
ta n to  c iv ile s  como m ilitares é individuos de la  polic ía  ju d i
c ia l, que procedan á la  busca y  captura del referido procesa
do, poniéndolo, si fuere habido* á disposición de esto Juzgado, en la  cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 7 de A gosto de 1 90 7 .= G alo  Ponte.
' JO -8 0 4 0

D. Galo Ponte y E scartín , Juez de in stru cción  del d istrito  de la  Alam eda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y em plaza á A ntonio N ieto Sánchez, h ijo de Jo^é y  de Polonia , de v e in t iséis años de edad, de estado soltero, natural de V illanueva  

de la Sierra, provincia de Badajoz, vecino que faé de esta  ciudad, de ocupación jornalero, cuyo a c tú a 1 paradero s f* ig  noran, psra que dentro del térm ino de diez días, contados 
de^de el de la  inserción  de la  m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta, ciudad, á las resultas de la causa que contra el m ism o se instruye por el delito de estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de recho y se le declarará rebelde.A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía  ju d icia l procedan á la busca, eap- tu r ^ y  conducción á disposición de este Juzgado de in stru cc ión . , NDada en Málaga á 7 de A gosto  de 1907.=G&lo Ponte. = E 1  
Secretario, Juan de los Río*. JO — 8109

D. Galo Ponte y E sca rtín / Juez d8 instrucción  d d  distrito  de la A lam eda de esta ciudad.Por virtu d  del presente se ruega y  encarga á la^ A utoridades, tanto civ iles  como m ilitares, se proceda á la  busca y 
averiguación de quién sea el autor ó autores del hurto llevado á efecto el día 3 de Enero de 1906 á D. Julián Martínez Mateos de los efectos siguientes: una cartera de pial d-3 f-*ea, que contenía dos billetes del Banco de España de 50 pesetas 
cada uno; dos perm isos de libre circulación  de la Compañía del ferrocarril, la cédula personal de dicho señor y  un décimo de lotería del sorteo de 10 de Enero de expresado año, n ú 
m ero 28.542; rogándoles igualm ente procedan al rescate de 
dichos objetos y ¿ la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican  en el acto su leg ítim a adquisición.

Dado en Máiaga á 8 de A gosto de 1907.= G alo P onte.=E 1  Secretario, Carlos Rivero. JO—8041
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción  del d istrito  de la  A lam eda de Málaga.
Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza al procesados José España P intor, hijo de José y de Ana, de treinta  años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Málaga, 

para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á 
contarse desde el sigu ien te en que aparezca inserta en la G a 
c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito  en la planta b ija  del edificio denom inado de San A gu stín , calle del propio 
nom bre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, para cum  p lir  condena de arresto m ayor en la  ejecutoria recaída en ja 
causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de har  
to; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto c iv ile s ‘como m ilitares é individ uos de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado en la  cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 12 de A gosto de 19Q7.=Galo Ponte.== Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—8^65
M ALAG A -M ER CED

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción  del d istrito  de la Merced de esta capital.
Por 1a. presente requisitoria se cita , llam a y em pieza á D ie

go M srmolejo R incón, hijo de padres desconocidos, de c in 
cuenta y seis años de edad, de estado viudo, natural de Coín, partido*de ídem , provincia de Málaga, vecino que fué de Coín, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que den tiro del térm ino de nueve d k s , contados desde el de 
la  inserción de la m ism a en el Boletín oficial de esta provincia  y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel pública á r e s 
ponder denlos cargos que resultan en la causa que contra el m ism o se in stru ye por el delito de contrabando de tabaco; 
apercibido que de no verific&rlo le  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde?

A l propio tiem po s3 ruega y encarga á todas h s  A utorida
des y agentes de la poncha judicia l procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición  de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Agosto de 1 9 0 7 .= Juan 
Infante. = L ieen c iad o  Antonio G il. JO—8247

MANCHA REAL
D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Juez de in strucción  de este partido.
Por la  presente requisitoria  cito, llam o y emplazo á Jos tres ó cuatro hom bres desconocidos que, como á Jas dos de la  madrugada del 15 de Julio anterior, dejaron abandonada una  

m uía en el s itio  Rinconada del Río Gnadalim ar, térm ino de 
Torreblasco Pedro, propia de Juan M iguel Muñoz Ortega, v e 
cino de A lbánehez, que fué hurtada al m ism o en eí sitio  
V illar Grande, del térm ino da'Garciés, la  noche del 14 del m encionado mes de Julio , y  que ha sido recuperada,' para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde eí sigu ien te ai en que aparezca inserto este Edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á. responder de los cargos que puedan resultar contra los m ism os en el sum ario que por mencionado hecho in struyo.

Al^propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv iles  como m ilitares de la Nación y  agentes de la p o licía jud icia l de su m ando, procedan á la busca y detención de 
m encionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á d is posición de este Juzgado.

Dada en Mancha Real á 8 de A gosto de 1907.=Píjdro F ernández C avad a.= E l Secretario, L icenciado Ignacio Cruz.
J O -8 1 6 6

MANRESA
Doctor D. L uis Piernavieja y Soto, Juez da in stru cción  de Manresa y  su partido. 1
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 

sum ario que instruyo sobre estafa bajo el núm . 72 del co 
rriente año contra el procesado, que tiene decretada la p r isión provisional incom unicada, llam ado Pedro Pallares, y  
conocido por Pere, dom iciliado en la  c*Jle Nueva de esta c iu dad, casado con Ram ona Isanta, a lbañil de oficio, cuyo ae - 
tu&l paradero se ignora, y en 30 de Julio ú ltim o estuvo en la 
fonda de San A gu stín , de Barcelona, se cita , llam a y em plaza al aludido procesado Pedro Pallares para que en eí térm ino de diez días, contados desde el en que se Inserte esta re 
quisitoria  en la  G a c e t a  d s  M a d r id ,  com parezca en la cárcel 
p ública  de este partido, constituyéndose en prisión p rovisio
nal incom unicada, sin  fianza par ahora, á responder de los cargos que contra él resultan del sum ario; ,y se le aperciba 
que si no lo verifica se le declarará rebelde y  le parara* el per- ju ic io  que en derecho haya lugar.

A l propio tiem po ruego" jr encarga á todas las Autoridades-y 
agentes da la  policía ju d icia l procedan á la busca, captura y conducción á ios cárceles de este partido, con las segurid*-

-  v  . •• • -r o  ~ 'r \ .  y - c '\ >_ í j

des debidas, del m entado Pedro P allarás, poniéndolo á m ídisposición.
Dada en Manresa á 3 de A gosto de 1907 =  Luis Piernavieja. Por el Escribano Sr. Fernández, Camilo Graner, O ficial.

JO—8042MARTOS
D. José Sequeiros Matos, Juez de in stru cc ión  de esta c iu dad y su partido.
Por el-presente ed icto , que se injertará en la G a ceta  d s  

M a d r i d  y  Boletín oficial de Jaén, se Cita á un sujeto, de n om 
bre Fernando, cu sas senas son: de unos cuarenta y cinco  años, alto, delgado, moreno, pelo negro algo canoso, con bigote, algo calvo y residente en d ich a ea p iia ld e  Jaén, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que en el térm ino de diez 
días, sigu ientes al de ja rtferiua inserción, comparezca ante 
este Juzgado &* objeto de recibiri© deelar?.ción en causa qu& en el m ism o y  por la Escribanía del actuario se sigu e con tra Miguel Chica Quesads, alias Machaca, y otro por, robo..A l propio tiem po, y en som bre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, ad  c h ile s  como m ilitares, den á sus subord ínalos las órdenes oportunas, 
para que se proceda á la busca del referido Fernando, y caso  

I de ssr habido se la detenga y se disponga su conducción á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.
Dado en Martes á 10 de A gosto de 1 9 0 7 .= Jo;é Sequei- 

ro ? .= E l actuario, P. D ., Francisco Muñcz. J O -8 1 6 7
MONTILLA

D. Miguel Torres y Roidán, Juez de instrucción  de esta ciudad.
Por el presente se excita el celo de 'todas las A utoridades y agentes de policía judicia l para que procedan á ordenar y  

practicar respectivam ente diligencias de investigación  para averiguar el paradera de uu m ulo cerrado, mediano, pelo  
castaño canoso y fas cuatro pstas blancas y herrado de las cuatro, que la  noche del 7 al 8 del í-.ctiifc' desapareció de un 
m elonar dsl sitio  de la Pinta, de este térm ino, propiedad de Rafael Bellido Gómez, do estos vecinos, precediéndose en su  
caso á la intervención^ de dicha en b a lte iá  y detención de sus 
poseedores si no acreditan su leg ítim a adquisición; pues así lo tfn go  mandado en causa que instruyo por referido hecho.Dado en M ontüla á 10 de x\gosto de'l907 =M igueL Torres. El actuario, Juan Denla. JO—8168

MONTORO
D. José V illalba M a rte , Juez de instrucción  de esta ciudad  y su partido.
Por la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares y demás in d iv i

duos de la  policía ju d icia l de la Nación, procedan á la busca  
de una caballería, cuyas señas al final se dirán, propia del 
vecino de Adarauz José Jiméaer. León, Ja cual fué hurtada  en la-noche del 28 del pasado m es de Julio á \n m añana del 29 
de dicho m es, hallándose p istando dicho rem oviente en una  suerte de olivar, pago del Moroto bajo, denominada la Minera, térm ino de tal v illa , y  captura del autor ó autores de la  
sustración de la  m ism a, poniendo1 a caso de ser habida, á d isposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítim a adquisición, y el autor ó autores, ca-o de ser tam bién habidos, se pongan 
á mi. disposición en calidad de detenidos en la carecí de este partido; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy, dictada en el sum ario que se sigue en esto Juzgado y E scribanía del actuario que refrenda sobre referido hecho.

Dada en Montero á 8 da A gesto d i 19íi7 .= José V illa lb s .=  El actuario, L icenciado JovífBenítez Lara.
Señas de la caballería.

Un m.uIo capón, de siete años, de un m etro 47 centím etros de alzada, negro, peceño, raza española, con marca en la cadera izquierda y  V en las narices, lunares co stillar izq u ier
do y  el hierro El F én ix  A gríco la  en la nalga del mbsmo lado.

^  JO—8043
* D. José V illalba y Martes, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su  partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará *n la G a o s  
T á m  Ma d r i d  y  Boletines cjidoles de Córdoba y Ciudad. Re&], 
ciso, llam o y emplazo al p ro eja d o  E d m u n d o  V> 11 amueva V ilm ales, alias Potete, de dw/¿ y ocho años de e ia i, natural 
y vecino de V illanueva los O jos, so calle de la Reina, so ltero, jornalero, hijo de_ Bernardo y Ba ilui, y cuyo actual 
paradero se ignora, p l a q u e  dentro del térm ino de dfez días, á contar desde el s igu iente al en que aparezca hecha la ú lt i 
m a inserción d a la  prc-S'.-nta en dichos per;óciicos, comparezca en 1& saia audiencia de este Juzgado, sito en h, casa núm . 4 
de la ca lle  de Salazar, de esta población, pnra «ampliarle su  declaración in q u isitiva  en la causa que se le sigue por viajar sin billete; advirilándole que caso de no comparecer será d e clarado rebelde y le  parará e l perju icio baya lugar.Al propio tiem po ruego y encango á ted ss  Jas AuToridad.es, 
tanto civ iles como m ilitares y demás individuos de ;a policía  ju d ic ia l de la Nación, se proceda á la busca y captura Ále d i
cho procesado-, y easo.de ser habido lo pon.drun á dhpo -.icióa de este Juzgado es  la p m iéix  preventiva de este partido; 
pues así lo teugo acordado en la pieza Ae libertad relativa al sum ario que se instruye por referido hecho.

Dada en Montero á 13 de Agosto de 1907— José V illa lb a™  El actuario, Juan Fernandez. JO—8169
D. José V ilL lb a  y  M arios, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Sev illa  y  Córdoba, cito , llam o y emplazo á ln« procesados A ntoüio D uran Abascal, alias erCarabineroChíes, hijo de Antonio c I sa 
bel, y  José María Duque Mondéjar, alias Lesaca, ambos, de 
diez y seis años de edad, solteros y naturales y vecinos de 
de Sevilla , el prim ero a su  calle San. Jacinto, núm . 16. y v e n 
dedor, y el segundo á su plaza'de San Pedro, núm . 16, hijo  
de Manuel y  María, y de oficio herrero, para que dentro del térm ino de dies días, a contar desde el sigu ien te al en que aparezca hecha la ú ltim a inserción d é la  presente en d ich os  
periódicos, comparezcan en la  rala audiencia  da este Ju zga
do, sito en la núm . 4 de la  calle-Salazcr, de esta pob lación, para am pliarles su declaración in q u isitiva  en la  causa 
que se Ies sigu e por viajar sin  b illete; advirtiéndolcs que, 
c&so de no com parecer, serán declarados rebeldes v  lés parará el perjuicio á que haya lu ga r. ’

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto c iv iles  como m ilitares y demás individuos de la  polic ía  
ju d icia l de la  Nación, se proceda á la  busca y captura--de los  
d íchos^ procesaaos, y  c&so de que sean habidos los pondrán á 
disposición  de cate Juzgado en la  prisión  preventiva de este 
partido; pués así lo tengo acordado eñ la nieza de libertad  
íe la tiv a  a i sum ario que contra ellosí se * sigue en este dicho  Juzgado,por viajar s in  b ille te .

Dada en Montero a  13 de Agosto d er 1 9 0 7 .= José.'VíUalba El actuario,' Juan Fernández. JOt̂ I ^  í
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D Jote Yillmlbm j  liarlos, Juez de imstraeclóoi de ©ata dm- 

-iwí y &u partido.
-li presente, qoe se insertaré en la G a c e ta  na Mathhd 

y  ¿któi'i ojfeial de esta provincia, mego j  encargo á todas las' 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás Individuo i 
*lc la policía „■ ti ai e ¡ &1 de la Nación, a© proceda m la basca de 
las ckss ■caÍ3i|ali«rías mulares que al Anal se reseñará,o,, do la 
.propiedad da Lorenzo Román Gano, vesino do Adamar, las 
«cáfilas deEsaparrciemn en h  ñocha' del 5 del mctail de un* 
suerte ás o.!iv*r denominada de la Minera, pago del Mareta* 
dfi eqoel té rai mo, en donde estaban pactando, procediendo 
taiiíMén á la basca y captura, cldL autor ó autores del li.cc.lin» 
yr casa de ser tubkfes unos y oirás los pondrán á disposición, 
«¡fe este Juzgado, aquéífas con las personas en cayo poder se 
«© uent: en si no aere di tan su legi tima adquisición, y ios au
tores en la pridón presentara de este partido; pues asi lo 
tengo acordado en la causa que se sigue» en este Juzgado y 
Escribanía del actuario qae refrenda por tal hecho.

Baáa tu Moa taro á 11 do Agosto de I9Cí7~Jcsé Villmlbm,.= 
Et actuario, Juan Fersández.

StñsM de le i eoballertm*
Un malo capón, de seis añps, un metro 41 centímetros de 

alada,, negro mohíno, raza espa.5o.Im, marca P. S. nalga de
recha, pelias blancos «a el sitio, serreta, raya de malo,, pelos 
blancos en les costillares.

Otro de catorce -fuaes, un metro 43 centímetros de alzada, 
c&stati© peceño, rasa española, cicatrices en los corvejones, 
sm&l de i »  sobretendón curado en la mano derecha, lunares 
lítaseos d«írso y costillares, y ambas eon el hierro de Im So
ciedad El Fénix. Agrícola cn'la nalga izquierda.

JO—81II
MORON

IX Ma.ff.t12J JUrrm é Eiarra» Jaez de instrucción del partido 
j id k h l  éc Morón.

Per la presente requisitoria hago sabor á lo® «i® iguul elm.se 
y municipales» fueras; de la Oaardia civil y demás i  gentes de 
polieíu jadiéis! de 1» Nacida, que «m este Juzgado y Escriba
nía de D. Antonio Alvares Soria ¡se instruyo sumario por el 
ddtxto de hurto de dos mulos» 'en ©1 que se ha acordado expe
dir la presente, por la qae* en nombre de £L ,M, el Rey Dan 
Alfonso XLII (Q. D. G.}, ruego y encargo ¿ las expresadas 
Autoridades y agentes procedan a Im basca y ocupación de un. 
mulo, pelo castaño claro, cerrado, heiTado en una miga, sin.

toa se pniLolfa praeisar cuál sem, con urna N 2 sabré piéis labra
os y un lunar blanco tirando i  amarillo en la tabla, del pea- 

'Cncso; otro mulo también castaño» mis claro que el anterior* 
(serrado, menos de marca, dos1 lupias en ambas manos y he
rrado en la cadera izquierda, desaparecidos en. la noche del 
23 di Julio último del rancho llamado Bosque, término de 
Mantel Laño, propiedad aquéllos del vecino de dicha villa José 
•'García Masías, poniéndolos "en su caso, con sus tenedores», 
m no acreditan su adquisición legítima ó son personas de re- 
- conocida responsabilidad y arraigo, eon las seguridades con» 
venientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en. Morón á B d© Agosto de 190T7.=Manuél Barrea ó 
Ibarra.=El actuario, Antonio Alvares. JO—8044

MURCIA—SAN JUAN _
B. Falgencio de la Vega Zayas, Jaez de Instrucción del 

■distrito d© San Juan de esta capital.
P'or la presento requisitoria, y conforme á los números 1.° 

y  3,.° del *rt, 835 „ e;n relación con el 512 y siguiente d eja  ley 
de Enjuicia miente criminal, se dta, llama y emplaza á Luis 
López Mármol, de veinticinco i i « ,  hijo - de Luis y María; 
Miguel Torres Nogueras, de veintitrés anos,, hijo de Miguel y 
Josefa* y Francisco Baños Sánchez, de treinta años,, hijo de 
"Fra.netseo y Ana», solteros los dos primeros y casado el últi
mo» naturales y vecinos de Murria, ea ©1 Palmar, jornaleros, 
ain ÍEstraccióa, para qae en «1 término de diez días» á con
tar desde b.i inserción déla presento en la Gaceta be M.a~ 
djkxd y Bokfá* oficial de la provincia» comparezcan ante este 
Juzgado á fin d© ser requeridos al abono yle la responsabili- 
d.»dr civil ©a el samarlo que contra los mismos s© signe sobre 
hurto; bajo apercibimiento qna de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
coa arreglo á ley.  ̂ %

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y  milita - 
ros y agentes m policía judicial procedan á la base* y cap
tar* da dichos sujetes, y caso de ser habidos los conduzcan 
á estas, cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta. .

Dada en Murcia i  13 de Agosto di 1907.===Fulg¡encio de la 
Vega. =tKI. Escribano, José Franco. J¡0 — BUG

m u r ía s  d e  p a r e d e s
B. Femando Pérez Fcntán, Juez de instrucción de esta

villa* y su partido.
■ Por el. presente edicto se cite y  llama á D. José González 
A ’v&rez* vecino que íué de Yiilabandía, y que hoy al parecer 
se encuentra ou Buenos Aires, para que comparezca ante..este 
Juzgado dentro de un término de cuarenta días, á. contar des
de la fecha de la publicación de aquél en la Gaceta de M a -  
tmm y fiofaíte oficial de la pr&vimia de Leán, á objeto de de
clarar en sumario que instruyo per incendio de varias casis 
cu. referido' pueblo; apercibido que de no verificarlo le para - 
el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho..

Dado ea Murías de Paredes i  5 de Agosto d© 1907.=Fer- 
nando Pérez Pautan.= Por mandado de S. S., Angel D. 
Mar tía., JD—8045

OLIYENZA
D. Alberto Oisneros Sevillano, Juez de instrucción de esta

ciudad j  su partido. „ r
Per la n rosa» te, y como comprendido en el num. 1* riel 

■-artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» se cita, 
llama y emplaza á Antonio Martín González,^ natural de A l
bufera, sin. vecindad conocida* hijo de José y de Vicenta, 
soltero, de quince años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente aí en que esta requisitoria se inserte en los pe- 
rió di'cos oficíales, comparezca ®n la sala  ̂audiencia de este 
Juzgado coa objeto de practicar cierta diligencia en el su
marlo que contra el mismo m© hallo instruyendo sobre 
hurto de ropas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
sera declarado rebelde, parándolo ©1 perjuicio á que hubiere 
lug&r con arreglo ¿ la ley.

Ai. mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares» y ordeno á los agentes de la po- 
lieia judicial, procedan m la busca y captura d© expresado 
asojeto, y caso de ser habido lo pongan i  mi disposición en. 
este Juzgado. w

O ¿I venza 9 de Agosto de 1907.^Alberto Gisnero®.—El Es* 
erf.ban.0» Manuel de Amarilla.

Se«».
Estatura baja, color moreno, pelo negro» viste blusay pan

talón clares» alpargatas blancas.. JO—8M5
ORDENES

EL Enrique Pérez Arda, Juez de instrucción do Ordenes.
Per la presante llama y emplaza á Ramón González, sin 

segundo apellido» para que dentro del término de diez días» 
é  cgnur dwte Ja m a m b í te «ta  r^quteilqrla en la Sacbu

de Madrib, oottpamea en «te  Juzgado oos objeto de stír 
emplazado para ante la Audiencia provincial de ía Coruña en 
sumario que instruyo sobre disparo y lesiones ¿ Mires
Fernández, vecino de Albijoy, término municipal de Masía» 
cu esto partid®; bajo apercibimiento de fue si no comparece 
aera declarado «baldo y 1® parar* el perjuicio á fue hay a lu- 
'gmr eom arreglo á, Im ley,

Al mismo tiempo encarga ¿ todas las A atondas y agenins 
da la policía judicial que ordenen lo nee.as.mrIo con toda ur
gencia para.que .se proceda á la basca y captan del mencis
mad® sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
en la. prisión preventiva de este partida; y  par* que dicha 
busca pueda tener efecto* se haee constar qae el repetido su
jeto es de Jas siguientes sañas: ©dad diez y nueve arlos,, hijo 
natural de Antonia, de oficio labrador, soltero* natural de la 
parroquia d© Castro, Ayuntamiento de Mee k , partido judicial 
de Ordenes, vecino d® Barhelto, ®n el de Arzum, sin inotrae- 
eión, estatura baja, ojos parios,» pelo ci,sta!©„ nariz regular, 
boea pequeña, color sano.

Dada en. Ordenes á 8 do .Agosto de 19Q7^=Enriqua Pérez 
Ard,á,=:B© su orden  ̂Yictoria.no Penas. JO—804=7

ORENSE
D- Camilo González Golpe, Juez de insftrneftióa del partido 

de, Orense.
Por Im presen fe cito» llamo y emplazo al pro «s a i  o Claudia 

Fernandez Soto, de las demás eircimstandas que m expresan
i  continnación» para que dentro de quince días» á contar 
desde la inserción de esfea requisitoria en im Gacela de Ma- 
duti» y Bfftefw tfided de esta proviacia, eomparezca ante este 
gado con ©1 fin de eonsMtairse en. prisión provisional» deere
te, da por la Audiencia provincial en cansa que se le sigue por 
lesiones; apercibido que áo no comparecer se 1® declarará e;n 
rebeldía y 1© parará eá demás perjuicio á que haya lugar,.

T encargo á las Autoridades civiles y militares, agentas de 
im policía judicial j  domas dependientes de la Autoridad pro» 
cedan i  la basca y*captura de- dicho sujeto, y en casa de ser 
k»M.d© lo pongan á mi disposición en Ja cárcel de estopar» 
tido-

Dmda en Orense á, 7 de A gosto d© I9ff7.,=C* Gonzálem=El
actuario, P. S~» José Gémez.- ’ JO—BlD-íS

OEGA2
D- Enrique Fren y Alvar», Jaez áe inatniscién... de esta 

villa de Orgia y su. partid®.
Por Im presen!9 requlsitorra se cita, llama y emplaza- al 

procesa l o Eduardo Jiménez Montero, natural de Sspálveda, 
de velntmueve anos» de estsdo ©asado» de oficio cestero, ve
cino de Linares™ provincia de Jaén, al que se expidió cédula 
personal en dicho pueblo en 17 de Mayo do 1906» de 11.* cla
se, mí ni. 21.738, ©ajo actual pandar© se ignora» p&ra qm  
©a el término de diez días, contados desde la inserción, de la 
presente ©a la Gaguea ds Mabbio y Bddbm oficiales de lau
da las provincias da Toledo, Segó vi a y Jaén, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle áe San MartínJr nám. X7:r 
par» notificarle el mato de procesamiento contra él dictado 
en la cansa que se siga® en. este- Juzgado por hurto de una 
burra de Vicente Martín Dorado, y á im vez para que preste 
la correspondiente indagatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y e&so d© ser habido le pongan ¿ disposi
ción d8 este Juzgad® en la cárcel del partido; pues así lo 
tengo acordado en amta de este día, dictada en. la causa ds 
qu© queda hecha mención.

Bada on Orgaz á 10 áe Agosto de 1907.—Enrique Frera.= 
El Escribano, Manuel Rasines. i O—8171

PASTE ANA
En, virtud de auto d© esta fesha del Sr. Juez do instrucción 

d® este partid®, dictad® en el sumarlo criminal que instruya 
contra el procesad® Jesús Moren® Vicente por hurto de dos 
muías de la propiedad d© Ignacio Lorenzo, vecino de Fuen
te! vi ©jo, cometido en. 1* noche del 22 de Jallo último» se acor
dé que por los agentes de la Autoridad se proceda á la basca 
y ocupación de una milla de diez y siete anos de edad, pelo 
un poco castaño» alzada seto cuartas» herrada de las dos ma
nos» que ..va echando pelo Manco por la emheza y tiene la cola 
recortada, y detención, de 1* persona ó personas en cuyo poder 
s© encuentre dicho semoviente, si no acreditan su. legítima 
adquisición, par* cuyas diligencias se le señala el plazo de 
dieẑ djas.

Y para que¡ el presente s® inserte ©n la Gaceta bb Madrid, 
cumpliendo lo mandada, pongo y firma el presente en Pas- 
trana á 10 de Agesto da i ’9'07,.=V;° Jaez, Francisco
Page..=El Escribano, Ricardo Blánquez. JO—8049

PUEBLA BE TR1YES
Por la presente requisitoria, y coma -comprendidos en el. 

número 1.° del. &rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» 
cito y llamo á los” procesados Amadeo González Vilar, Sürgio 
Lámelas González y David Vázquez González, vecinos de Por- 
cas, término municipal de Parada del Sil, en este partido ju 
dicial» cuyas demás circunstancias se expresan á continust- 
ción, y los que, según Informes, se embarcaron eon rumbo á 
América ©n 30*de Junio del corriente año, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  d e  Mabbid y Bdeitti oficial de esta pro
vincia, s® constituyan en prisión en el establecimiento caree 
lario do ©ste villa, y á disposición de este Juzgado, al objeto 
de recibirles declaración Indagatoria ©n ©1 sumario que con-i 
tra los mismos m® hall© Instruyendo por vieiaeléa de Ma
nuela Alvarez Garreño, vecina de Monea, parroquia de Sor 
eardebois, en este partido; bajo apercibimiento de que en 
otra casa serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar ©on arreglo á la ley.
■■■ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y orden© á los agentes de la policía judicial,, procedan á la 
busca y captura de dichas sujetos, y caso de ser habidas los 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa,, par haber
se decretado su prisión provisional.

Puebla de Trives á 19 de Ageste de 19ü7*=EnrIque F raí re». 
El Se©retari©» Manuel Casanova.

Seto de los procesados*
Da Amadeo González Vitar: edad-diez y ocha años, estatu

ra regular* color del rostro y ©1 palo rubios, ©jas negros, na
riz y boca correcta» de oficia labrador; vestía al ausentarse 
del país traje de blusa de dril rayado, pantalón de pan* Man
ea remontad© de negro» cubría su cabeza boina azul y calza
ba botín d© búfalo.

De Sergio Lámelas González: edad diez y ocho años, esta
tura regular» pelo, cejas y ojos negros, nariz, y boca propor
cionadas, color del rostro trigueño, da oficio labrador; vestí* 
chaquet* y chaleco de pana lis» castaña y pantalón de lana 
alistada,, cubría su cabeza un* boina de color chocolate y cal
zaba borceguíes.

De David Vázquez González: edad diez y seis años, estatu
ra regular, pelo, cejas y ©jos negros* color bueno y boca y 
nariz, correctas; vestía chaqueta de pana negra» chaleco de 
pan© negro y pantalón del mismo género que la chaquete» 
remontado de tela; de oficio labrador; cubría su cabeza ub 

iztí j  estaba l'or^^guíw* |0~8382

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Teodomíro IbáüLez y Rulz Tagle, Juez de ífiitruerfím

accidental de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presante se liama á la peraon» que en lotf 

primeros días del mes de Mayo último 1® faltara una .azada 
de u,ü campo del término do la villa d© Rota, para que mi él 
término de diez días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  iw Madbid» comparezca ®n este Juzgado, sito calle Lar
ga, nám. 81, al objeto de recibirle declaración en causa que 
instruyo por sustrae®íéu do vartes efectos; apercibido de qu© 
si no comparece 1© parirá ei perjuicio á qe® huMeare lugar em 
derecho.

Puerto de Santa Haría 14 de Agüito de 19Q7̂ ==Tcodúmiro 
Ibáñesd=El actuarlo, Licenciado A.. Ramón Hontoya.

JÓ—8254
D. Teodomíro Ibáñez y Rciz Tagle, Jaez d© inatru.pei6n In

ter ¿uo de este partido,
En virtud, del presente se esto á D. Francisco Vázquez Lla

nos, vecino qm® fm  de esta einiaá, par* que dentro d&l tér
mino de diez días, cantados, desde la i.ns?:reién del presento 
en la Gacheta be Madbid y Bdeíémm ú$cials$ de esta provincia, 
y da HaelvE, eümpstresea en esto Juzgado,- site €*1.1© Larga, 
número 81, á las troee horas, mm objeto de prest© declara
ción m. sumario qae instruyo á virtud de denuncia á© Bom 
José Prado Milán; apercibid© que ni n® lo verifica le parará 
©.1 perjuicio á que hubiere logaren derecho.

Puerta de Santa Mirím 24 de Agesto d© 1907 ~T©od©mim 
Ibáñez^=S! actuarlo. Licenciado A, Ramón fiSbntoya.

JO~8^i7
SAN ROQUE

B- Salvador' Abad y Linares» Juez municipal Mntermo d© 
mstrucelén da la ciudad de San Roque y ¡su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
essado Rafe,el Gaseó Gallent, de cuarenta  ̂tres años de edad, 
ds estado easado, de profesión del comercio, con inttrucciÓA 
y vecino que fhé de Valencia, habitantohen plaza Fhíncípe Al
fonso* 12» y ®uj© actual domicilio' ó paradero se ignora  ̂par* 
que en el término de dies día,a, cantados desde el siguiente 
uL en que aparesca inserta la presente en la G a c e ta  be M a— 
dbib y Bddimm ■sficMes de- esta provincia y  la d© Válenct-a,. 
comparezca en £&'sala audiencia de este Juzgada con objete 
de recibirle declaración indagatoria en cd- sumario qoehajo' 
«1 núm. 425 del año 1906 se sigue eon tra uá misma par delite 
do estafe; tajo apercibinú«to~qae de no verificarla será fie- 
clarado rebelde y fe parará ©1 perjuicio á qu® hubiere lugar.

Al propio tiempo- ruego y encargo á toda» las Autoridades, 
y ordeno á los Agentes d© la poüeía judicial» procedan, á la 
basca, captura-y conducción á la caree! á© este partid© y ñ 
mi disposición del referido procesado.

S-iu Roque IB de Agosto de l§07.=Salvader Abad Linares. 
El Rscribano, Licenciado Enrique- Gruz. JO—8i09,:

SANTANDER—BSTE
El Sr. D. Jasé Mosquera Montas-, Juoz de primera instan

cia del distrito del Este de la ciudad d© Santander y su-par
tido, tiene acordado por providencia facha 8 del corriente, 
dictada en diligencias que se halla lastra jando para, averi
guar el domicilio de un individuo que ha dirigido una e&rta. 
denuncia sobre un hecho, que reviste los caraeteret d© delito, 
que aparece autorizado con. la firma Añádete Gonzalos- de la 
RIva, fechada en Valiadolid, ©I qu© á pesar d© las gestione» 
practicadas par* su busca no ha aparecido* qae se l® cite por 
medio de la presente para que ©I término úe nueve días, A 
contar desde ©1 siguiente al en. que- tenga lugar su inserción, 
comparezca ea la sala audiencia de esto áieho Juzgado, San
ta Lucía, núm. 1* pisa eit&rte* con objeto do prestar I* opor
tuna declaración.

Para Xa Inserción en Ja Gaceta un Madbid, extienda y fir
mo la presente en Santander á IfM© Agosto de 19íi7 — SI Es
cribano, Jenaro Péraz. JO1—8433

SE Y1L L.A.—MAGDALENA
D. Joaquín González Santos, Juez do lustrucdén Interin©'- 

del distrito de 1% Magdalena de esta mudad.
Por 1a presente requisitoria haga saber á los de Igual clase 

y municipales» Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dsmáa 
agentes de policía judicial d© la Nación,-que en este Juzgado 
y actuación de D. Ángel Barranca m instruye sumario por el 
delito de robo do metálico contra Dolores Ruis López, en el. 
que s® ha acordado expedir im presante, par ]» que* en nom
bre de S. !L el Rey (Q„ D„ G*)„ ruega y encargo á  las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á 1» busca y captura 
de- la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su caso, esa 
las seguridades convenientes, á disposición á© esto Juzgad© 
en. las cárceles del partido.

Y para que se personé en k  sala audiencia d© este Tribu
nal á responder da los cargos qu® contra la, misma resultan 
ea di sha eaam, su la concede ©l término da-día días, canta
dos desde la inserción de esta requisitoria ea • los periódicos 
oficiales; apercibida que á© no verificarlo será declarad» re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar cu derecho.

Se interesa en este requisitoria la basca y captura de la 
referida procesada Dolores Rulz López» natural de Granada, 
provincia de ídem,» bautizada en la parroquia de Santa Esco
lástica, hija de Antonio y Francisca, de ©atada saltera* efe 
ocupación cocinera, y de treinta y un anos de edad* que ha~ 
Mtebn en. la c&lk Ara piles, núm. 4, da esta eimdaé» y cuy© 
actual paradera se ignora.

Bada en Sevilla á i7 de Agosto de 10)7.=Joaquín Goma
les Santo&.=Sl Secretorio, Licenciado Ángol Barranco.

JD—8317
SEYILL A—SAN YñGENTS

D. Manuel García Gallado» Jaez de ainstrucción ínterin©
del distrito de San Yiecnte áe esta -eapitai y su partido ju- 
áiciaL

Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual cías», 
y municipales, Aleaídes y fuerzas de 1» Guardia civil y da
mas agentas de policía judicial de la» Nación, que en este Juz
gado, y actuación do D. Femando Ganxinotto y Echevarría» 
se presta cumplimiento á mandamiento de asta. Superioridad* 
derivada de sansa contra José Val verde Gómez, en d  que 
se ha acordado expedir la presento» por 3a que, m. nombre 
de S. M. el Rey (Q, D. G.), Fuego y encargo a. las expresadas 
Autoridades, y agentes preceeedan á fe. busca y captura del 
sujeto que luego *Ü/0í feÍAÍjpÜ Í;íí|«¡¡?¿̂-;» poniéndsJaen su ©aso* can las. 
seguridades convenientes, á disp^sicáófi de este. Juzgado «a  
lav cárceles -del partido,,

Y  para que se persone en la sala audiencia de esta cárcel 
á responder de la pea* que contra ©! mismo resulta en di
cha causa, se le eaiie^d© ©I término de diez dias, ©anta- 
dos desda k  Inserolan fie este requisitoria ®m los periódicos- 
oficiales; apercibido que áe no verificarte- sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

8-e tutores a sn &í¿ta requisitoria la busca y captura de José 
Yalverde G6me ,̂ conocido por Prieto Yalverde» de estajnato* 
raleza y vecindad, soltero, de quine© m m  de edad» hijo de 
José y Carolina, sin instar noción, y esterero.

Dada eii Sevilla ¿ 13 de Agosto de 1907«=MauuBl García 
GaUfido.==SÍ actmario, Lá^faciado Fernando QaariJaotto*

".....  J0--SÍM
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TORRELAVEGA 

Ha virtud de lo acordado por el Sr. I). José María de la 
fo rre  y Orviz, Juez de instrucción de este partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en causa que se sigue sobre fal
sedad en el acta de la inscripción en el Registro civil de esta 
ciudad del nacimiento de Francisco Gutiérrez González, se 
ha acordado por la presente ofrecer la causa á los herederos 
de D. Francisco Gutiérrez Zorrilla, que son sus hijos Don 
Francisco Gutiérrez Zorrilla de Ima, Doña Francisca, Doña 
María Cristina y Doña Elisa Gutiérrez Zorrilla de Leibar, 
Pona Ernestina Gutiérrez Zorrilla de la Costa y su nieta 
pona María Cristina Elisa Defeo Gutiérrez Zorrilla, residen
tes la mayor parte de ellos en la República del Uruguay, 
según preceptúa el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento c r i
minal, por sí quisieren mostrarse parte en dicha causa y 
renunciar ó no ¿ la indemnización civil que pueda corres 
ponderles.

Torrelavega 13 de Agosto de I907— E1 Escribano, Licen
ciado Vicente Miño. JO -8183

VALDEPEÑAS 
D. Antonio García y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por la presente se cita y llama á Juan Araoena y Puch, de 

treinta á trein ta y tres años de edad, hijo de José y. de Dolo
res, natural de Ponce de León, provincia de Puerto Rico, 
soltero, pintor, vecino que ha sido de Linares, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de quince 
días, que emp&za?án á correr y contarse desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á la práctica de ciertas diligencias acordadas, 
por la Superioridad en sumario que contra aquél se instruye 
por estafa; previniéndole que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole además los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de ex
presado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este 
partido, y en concepto de preso.

Dada pn Valdepeñas á 16 de Mayo de 1907.—Antonio Gar
cía y Gutiérrez.=E1 Escribano, Carlo3 Rodríguez.

JO—8268
VALENCIA DE ALCÁNTARA 

D. Rogelio Carballo Moreno, Juez municipal de esta yilla, 
en funciones del de instrucción del partido.

Por el presente, y en virtud  de auto dictado en el sumario 
por hurto  de las caballerías que luego se reseñarán, que lo 
fueron en las inmediaciones del pueblo de Santiago, en la 
noche del 7 al 8 del actual, he acordado se proceda á la bus
ca de k s  mismas, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposi
ción de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se en
contraren, de no justificar su legítim a adquisición.

Valencia de Alcántara 11 de Agosto de 1907. =  Rogelio 
Carballo.= Por mandado de S. S., Antonio M. Cepeda.

Señas de 10s semovientes.
Una muía roja, cerrada, de regular alzada, herrada de 

sus cuatro extremidades, con pelos blancos en los costillares 
y en el nacimiento de la paletilla izquierda, sin pelo en el 
lomo y extremos de la cinchera.

Un mulo negro, cerrado, alzada regular, herrado, con 
pelo blanco en ios costillares, con un lunar d8 pelos blancos 
confuso en la paleta izquierda y otro igual en la frente.

Un jumento, pelo negro, capón, cerrado, de alzada regu
lar, herrado de las manos, con pelos blancos detrás de la  
cruz y en los costillas, faltándole dos dientes en la m andíbu
la superior izquierda; y 

Una jumenta, pelo rucio oscuro, cerrada, de alzada regu 
lar, herrada de las manos, lunares en ambos cuadriles y a !go 
colina. JO—8208

VALENCIA-MERCADO 
D. Mariano Laliga Alfaro, Juez do instrucción del distrito 

del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

JuanPeiró Soriano, alias el Boina: á Ramón Sanz, alias el 
Chato; á Francisco Devís Pérez, alias Paco el Carniser, y á 
un sujeto apodado el Nano, que deben habitar m  Ruzafa, á 
fin de que se presenten en este Juzgado dentro del término 
de diez dias para responder de los cargos que les resultan en 
la causa que se instruye contra los mismos y otros sobre robo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer ssrán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar. ^

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de 3a policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado, si fuesen habidos»

Dado en Valencia á 12 de Agosto de 1807.=Mariario Lali- 
ga.=E l Escribano, Joaquín de Benavente. JO—8270

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del par

tido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm, I .0 del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Pedro Blanco Camasho, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia en carta-orden de cau
sa núm . 141 de 1906 sobre sustracción que contra él se sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, de treinta y cinco años, soltero, hijo de José 
y de Brígida, natural de Utrilla, partido de Medinaceli, pro
vincia de Soria y vecino de Gallarta, y si fuese habido lo con
duzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 11 de Agosto de 1907.=Eduardo 
F raile.=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO — 8438

% D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaséda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. L° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama 
y busca al procesado Juan González García, cuyas señas 
y demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzga 
do con el fin de responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en causa núm . 361 de 1906 por sustracción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado ;re ■ 
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Juan González García, de veinte años, soltero, natural de 
Aranda d8 Duero, estatura x»egular, moreno, delgado, cabe
llo castaño oscuro, sin barba, y si fuese habido lo conduzcan

f á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por 
\ hallarse acordada su prisión provisional.
¡ Dada en Valmaseda á 10 de Agosto de 1907.=Eduardo Frai- 
- le— Ánte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO — 8113 
i VERÍN
1 D. Luis Miñambres Fernández, Juez de instrucción acci- 
S dental de este partido de Verín.
J Per la presente se cita, llama y emplaza á Jesús Fernández 
\ Damcá, de diez y nueve años, soltero, hijo de Miguel y Mag- 
| dalena, natural y vecino de Infesta, Ayuntamiento de Mon- 
; terrey, y ausente en ignorado paradero, para que en el té r- 
f mino de diez dks, á contar desde la inserción de )& presente 
j en el Boletín oficial de esta provincia y G a o e tá  d s  Ma d r id ,
\ comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración 
| indagatoria y constituirse en prisión; pues así está acordado 
[ en sumario que contra el mismo y otros me halle instruyen'
I do por el delito de lesiones producidas por dispara de arma 
| de fuego; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía*
| rado rebelde y le parará el perjuicio que proceda.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo á mi 

: disposición en la cárcel de esta villa, case'de ser habido.
Dfcda en Verín á 14 de Agosto ds 1907.=Luis Miñambres. 

Er-n Escribano, Licenciado Barjaccba.
Señas personales*

Estatura regular, pelo y ojos negros, sin bavba ni señas 
particulares; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
oscuro, gasta sombrero negro y botas de becerro.

JO—8272
VIGO

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p ar
tido.

|  Por 3a presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
\ y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
I agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
1 y actuación de D. Enrique Pita Cobién se instruye sumario 
I por el delito de hurto doméstico contra Generosa López, en 
| el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
i nombre de S. M. el Rey (Q D. G.)> ruego y encargo á las ex- 
| presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
| de la sujeta que luego ss expresa, poniéndola en su caso, con 
i las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
¡ en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra la misma resultan en di« 
cha causa se le concede el término de diez di&s, contados des
de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales;

¡ apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio qu8 hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ge * 
nerosa López, de unos veintiséis años, delgada, pequeña, ojos 
negros, pelo castaño, pálida, le faltan los dos dientes superio
res de adelante, que tiene rotos; viste chambra, saya y pañue
lo mantón claros, á la cabssa pañuelo amarillo, calza botinas 
de becerro; ss natural de Seoane de Caurel, partido de Qairo- 
ga, vecina y residente en Sarria.

Dada en Yigo á 8 de Agosto de 1907.= F . A león.=El Secre¿ 
tario, P. S., Ramiro Paredes. JO—8063

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de la c iu 
dad y partido de Vigo.

Plago público que en la tarde del día 4 del actual han sido 
robados del estanco de D. Domingo Reboreda, de esta ciudad, 
los sellos siguientes: 1.400 sellos móviles de 10 céntimos, 
serie A, 570.603—/9; 200 y pico de franqueo da 5 céntimos 
de peseta, serie A, núm. 231.799; ISO sellos de 15 céntimos, 
de franqueo, serie G, 14.680; 200 y pico de sellos de franqueo 
de 10 céntimos, serie A, núm. 304.421, y unos 35 sellos de 25 
céntimos de peseta, serie A, núm. 194.458; y por proveído 
de esta fecha he acordado.la publicación de'este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
á fin de que las Autoridades y demás personas que tengan 
conocimiento del paradero de dichos sellos, para ío cual 
practicarán además gestiones las primeras, procedan á la 
retención de dichos efectos timbrados y la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditaren su 
legítima procedencia.

Dado en Vigo á 9 de Agesto de 1907.= F . Alcón .r=El ac
tuario, P. S.,'Ram iro Paredes. JO—8054

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p ar
tido.

Por la presente requisitoria hago saber álqs de ijgual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de 3a Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial ds la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montero se Instruye suma
rio por el delito de uso de nombre supuesto contra Efrén

I Fernández Fernández, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y esptura del sujeto que luego se expresará, 

« poniéndolo en su caso, con 1 as seguridades convenientes, á 
|  disposición de este Juzgado, en las cárceles despartido.
|  Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
I nal á responder de los cargos que contra, el mismo resultan

!!! en dicha causa, se la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; '¿percibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Efrén 
Fernández Fernández, de veinta años de edad, soltero, hijo 
.de Ramiro y de Nic&aia, natural y vecino de Mieras, partido 
de Pola ¿e Lena, provincia de Oviedo, de oficio minero.

Da Ja en Vigo á 10 de Agostode I907.=Franeisco A lcón.=  
El Secretario, Remigio Arias. JO—8114

D. Fran risco Aleóu Robles, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales!. Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, Cfue en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruyó suma-

I rio por el delito de hurto  contra Ramón Rivera Figuercdo, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
| Bal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 

en. dicha causa, se le concede el término de diez días^conta* 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos

Í oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. _ __

Sa interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra
món Rivera Fíguersdo, natural de Baracoa, partido judicial 
y provincia de Sanlkgo de Cuba, hijo de Alfonso y de Cari

dad, vecino de Santander, de veintidós años de edad, soltera, 
marinero.

Vigo 11 de Agosto de 1907.=F. A lcón.=El Secretario, Re
migio Arias. JO—8115

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
ALANIS

D. Arturo Fernández Espino y Soriano, Licenciado en De
recho y Juez municipal de Alanís.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder ju d i
cial, Reglamento de 10 de Abril de 1871 y demás disporiones 
lógales vigentes, y precisamente .dentro del término de quin
ce días, á contar desde la publicación de este edicto en la  
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, a  
la que corresponde este distrito munipal.

Los aspirantes acompañarán á su solicitud:
Primero. La certificación de su nacimiento.
Segundo. La de buena conducta moral; y
Tercero. La referente á su examen y aprobación, confor

me á mencionado Reglamento, ú otro documento acreditati
vo de su aptitud para el desempeño de dicho cargo. .

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
¿ quienes pudiera interesar, y á los efectos consiguientes.

Alanís 9 de Agosto de 1907.=Arfcuro Fernández. = P o r  su  
mandado, Romualdo Puejo de León. JO—8119

ALMADEN
D. José Soto Ladrón, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su

plante de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder jud i
cial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del té r
mino de quince días, á contar desde la publicación de esta 
edicto en el Boletín oficial y en la G aobtA  d e  M a d r id .

¡ Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
I 1.° Certificación de nacimiento.
| 2.° Certificación de buena • conducta moral. Esta certifi-
¡ eación deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio del
j interesado.
j  La certificación de examen y aprobación, conforme á Re-
í glamento ú otros documentos que acrediten su aptitud para 
¡ el desempeño del cargo ó servicios en cualquiera carrera del 

Estado.
Y para ios efectos consiguientes se publica el presente 

edicto de orden del Sr. Juez, y se fijan las copias autorizadas 
en el sitio de costumbre.

Almadén de la Plata 5 de Agosto de 1907. =E1 Juez, Josa 
Soto.=E i Secretario, Carlos Aigora. JO—8189

MADRID—HOSPICIO
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en este 

Juzgado municipal del Hospicio por malos tratos contra  
Fernando Rodríguez Alvarez, cuyo actual paradero se igno
ra, ie ha dictado con fecha 12 del actual la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno ¿Fernando Rodríguez 
y Alvarez á la pena de 50 pesetas de multa, con el apremia 
personal correspondiente en caso de insolvencia, y al pago da 
las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
vier Milián.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
j por el/Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 

Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día da 
[ su fecha, de que yo, el Secretario, certifico. =  elem enta 
| de Oro.»
I Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser

ta  llegue á conocimiénto de Fernando Rodrigues Alvarez, se 
expide la presente parafsu inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 16 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro, JO-81&5

REAL DE LA JARA
D. Olegario Alonso López, Juez municipal de esta villa.
Hsgo ssber que para proveer, en la forma dispuesta en la 

ley provisional del Poder judicial y Reglamento de 10 da 
Abril de 1871, la plaza de Secretario suplente de este Juz^- 
gado municipal, que se encuentra vacante, se convoca á los 
aspirantes á la misma para que dentro del término de quince 

| días presenten sus solicitudes, acompañadas.da certificación 
| de su partida de nacimiento, otra de buena’conducta m oral 
| expedida por el Alcalde de su domicilio, la certificación de 
| examen y aprobación, conforma á Reglamento, ú otros docu- 
l meatos que acrediten su aptitud para el desempeñodel cargo.

Real de la Jara 10 de Agosto de 1907.=Olegario Alonso. =  
Por su mandado, Rufino Pando, Secretario. JO—8066

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble núm. 551 060, exptdido por este establecimiento en 9 d o  

| Febrero de 1904 á favor de D. Pedro Iglesias y Rodríguez, se 
¡ anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
g con derecho- á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
| meses, á contur desde el día 1.° del actual, fecha de la prime- 
¡ ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a- 
I o e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según d e -  
¡ term ina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; ád- 
¡ virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
| tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 

resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Septiembre de 1907. =  El Vicesecretario* 
Francisco Brida. X—2166

B a n c o  de B i l b ao .
Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depósi

tos en custodia constituidos en este Banco:
Número 113.877 de 10 obligaciones del ferrocarril de Tíl

dela á Bilbao, 3.a
Número 22.356 de 120 acciones de la Sociedad Algodonera 

San Antonio.
Número 32.977 de 4 títulos de la Deuda perpetua al 4  

por 100 interior.
Número 35.493 de 20 acciones de la Sociedad anónima 

Alhemeyer.
Número 61.455 de 6 obligaciones de la Sociedad minera de 

¡ Villardrid.
! Número 68.149 de 15 acciones de la Compañía de los fe

rrocarriles de La Robla.
Se anuncia al público por tercera vez para que el que sa 

crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plaza 
de un mes, de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicha 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplica
do de los resguardos, anulando los primitivos, y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 20 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X —2167
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P A R T E  N O  O F I C I A L

SUBASTA EXTRA JUDICIAL
El día 14 de Octubre, en la Notaría de D. Luis Ga- 

llina l (Arlaban, 7, primero), se subastará la casa nú- 
snero 1 duplicado, calle de Doña Bárbara de Braganza 

esta Corte.
Los documentos y pliego de condiciones estarán de 

manifiesto en dicha Notaría todos los días laborables, 
de «diez á una. X—2165

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Reales y transmisión de bienes, con arre
glo  á la circular de 1.° de Mayo último, editados por 
indicación de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á fin de obtener una completa uniformi
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de Ja Gaceta d#  
2£adrid ; Fontejos, nújQ«

COMPILACIÓN GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIYA
D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D

X . E ’ ST 3 ¡ X i E O T O R A . L

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica 
Electoral se está terminando el libro de D, José Lon y Albareda, 
Jefe de Administración civil en el Ministerio de la Gobernación, 
que contiene la nueva ley Electoral ampliamente comentada en 
todos sus artículos, con la legislación complementaria que debe 
tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y 
cuanto afecta á su aplícaciórf y completa inteligencia.

admiten pedidos. Su precio es el de 5 pesetas en rústica.

SANT0S DEL DIA
San Leoncio, mártir.

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A  las 7.—Cavallería rusti

cana.—La rabalera.—Los veteranos.—Bohe- 
mios.___________________

APOLO.—A  las 7.—Cinematógrafo nacio
nal.—La suerte loca.—La mala sombra.—Ci- 
nematógrafo nacional.

ESLAVA.—A  las 7.— La conquista del 
marido y Apaga y vámonos.—La hostería del 
Laurel.—Venus-Salón (reformada).—La cqyl̂  
quista del marido y Apaga y vámonos.

COMICO.—A  las 7.—La brocha gorda (re
formada).—El pipiólo.—La Puerta del Sol.— 
¡Que se va á cerrar! (con los cuplés de las 
doce y media.


